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CRISIS INMINENTE.

Por esta vez, las oposiciones tienen razón, la 
crisis esta planteada; en lo que no la tienen es en 
echar á volar nombres propios y candidatos de­
terminados. Por nuestra parte, repetimos lo que 
recientemente hemos manifestado sobre tamaña 
cuestión. La crisis debia ser planteada parlamen­
tariamente, como lo ha sido. 3' parlamentaria­
mente debe ser resuelta.

Asi lo exigen los principios que el partido radi­
cal profesa; asi lo mandan los solemnes compro­
misos ante la opinion pública adquiridos, y así lo 
preceptúa, sobre todo, su propósito mismo de re­
generar en los hechos y con la práctica, lo que 
en su programa afirmara, estendiera y propa­
gara.

Las oposiciones, sin embargo, en fuerza de de­
sear el decaimiento de la actual situación, discur­
ren á su manera . y hablan de crisis parcial y de 
la manera como ha de resolverse, sin curarse para 
nada de los motivos reales y de las circunstancias 
y procedimientos racionales que habian de seguir­
se. dado caso que el anunciado cambio ministerial 
fuera tan inminente como dicen. Las oposiciones, 
dejándose llevar de sus antiguos resabios y de su 
anticuado modo de ver las cosas, se empeñan en 
suponer que la crisis, al resolverse, ha ae seguir 
el camino trillado y las sendas escabrosas y los 
atajos prohibidos de otros tiempos y de otras cir­
cunstancias y momentos, sin considerar que en 
este punto, no ya solo el interés momentáneo, si­
no el prestigio,-la reputación, el poder moral y la 
fuerza incontrastable del partido radical, consis­
ten precisamente en dar á sus actos todos, y entre 
ellos predominantemente á sus interiores crisis 
ministeriales y á sus soluciones, el carácter fran­
co, espansivo, racional, público y parlamentario; 
en una palabra, que el estado de las cosas y los 
compromisos adquiridos exigen v demandan.

No se es únicamente reformador porque se pro­
mulguen levos hi porque se establezcan reformas 
escritas , sino que se es mas reformador acaso, y 
mas íntimamente revolucionario sobre todo, cuan­
do se practican los preceptos nuevos, y cuando 
se traducen en hechos, sino desacostumbrados, 
por lo menos hasta aquí escepcienales y estraordi- 
narios, y que por lo mismo exigen convertirse en 
naturales, únicos y comunes. Las ventajas de este 
procedimiento, tan natural como legal, saltan á la 
simple vista, y no piden gran fuerza de penetra­
ción para comprenderlas aesde luego. Los adver­
sarios del actual orden de cosas no han llegado á 
comprender todavía hasta qué punto todo lo que 
sea objeción personal y de mezquinas convenien­
cias individuales, se achica, y reduce y aniquila. 
El espíritu de compadrazgo, los pueriles antago­
nismos personales, las pequeñas disidencias y las 
microscópicas rencillas, que tan de bulto apare­
cen cuando en las crisis no batallan las ideas , ni 
disputan el terreno los principios, desaparecen 
como por encanto, al producirse las modificacio­
nes ministeriales por razón de conducta, y por 
oportunidad de procedimiento en la marcha y ges­
tión de los asuntos públicos.

En este último caso, la opinion pública ante 
todo, y el Parlamento en su representación, se­
ñalan y guian como por la mano en la solución 
acertada de estos problemas, difíciles solo cuando 
por asalto se los quiere resolver, y  cuando á me­
ras afecciones y exigencias personalísimas se obe­
dece, sin atender para nada á las inspiraciones 
mediatas de la opinion y á las indicaciones inme­
diatas y esplícitas de las mayorías legislativas.

Las oposiciones no se han apercibido bastante 
de todo el fondo que encarna la misión política del 
partido radical en las regiones oficiales. El parti­
do radical, sépanlo de una vez sus adversarios 
de todos los matices, tiene en el poder un come­
tido mas profundo do lo que á primera vista se 
sospecha; el partido radical esta obligado á ser 
franco en sus propósitos, recto en sus móviles, le-
fal, eminentemente legal en sus medios de go- 

ieno para todos los casos, y completamente nue­
vo y prácticamente regenerador en sus procedi­
mientos y caminos. ¿En qué razones podrían mo­
tivar sus hipótesis sobre la solución de la crisis 
ministerial?

Pues qué, ¿la gloria, el prestigio, la influencia, 
la reputación de moralidad y legalidad que distin-
Í;ue al partido radical no está, acaso, en corregir 
os abusos, los compadrazgos, los medios ocultos 

y los misterios eleusinos de que en esta esfera han 
dado ejemplos tan desastrosos en el poder los con­
servadores, por ejemplo? Pues qué, ¿principios 
nuevos, ideas ámplias, tendencias racionales, fines 
patrióticos, no demandan también hombres los 
mas identificados con los principios y personalida­
des las que mas fielmente representen las ideas, y 
que mas á conciencia las sirvan, y que con mas 
rectitud las desenvuelvan?

La capacidad, decíamos en nuestro artículo an­
terior. no se improvisa en fuerza de ambiciones, 
ni tampoco cabe apreciarla por solo la aptitud in­
telectual, sino también por la historia y por los 
antecedentes y garantías que el candidato ofrezca 
desde luego y prèviamente, á la opinion pública y 
á la Asamblea.

En la crisis actual, del acierto que se tenga 
en la solución, dependen el prestigio y la fecun­
didad que de ella el espíritu público y la designa­
ción de la Cámara se prometen. En las crisis que, 
como á esta sucede, fundamento tengan y serie­
dad de fines se propongan, los principios lo some­
ten todo y los compromisos y fas ineludibles exi­
gencias á que obedece, subordinan por completo 
lo individual, y no tienen posible lugar, sin hon­
das perturbaciones, las meras preferencias, na­
cidas de simpatías ó de antipatías personales. An­
te la razón de los principios, y  ante la justa con­
veniencia de partido, todo es perfectamente se­
cundario.

El partido radical, que no considera el poder 
como una grangejna, sino como un puro medio, y 
nada mas qtie como un medio adecuado á los fines 
políticos y  sociales de su credo y su programa, 
no puede fijarse con esclusivo predomio en ese 
órden de sentimientos secundarios, y  está obliga­
do á mirar con preferencia log intereses de su

obra común, y las necesidades de su cometido. 
Ante esto, y por ello, y según sus exigencias, hay 
que medir la importancia y el valor de todas y  de 
cada una de las personalidades que lo componen. 
Las que en este punto valen mas, son las mas 
adecuadamente y  con mejores aptitudes lo sirven. 
Los antecedentes, el carácter, la competencia re­
conocida, el valor, la autoridad que su historia 
tenga con relación al programa y aspiraciones 
del partido, esos son, por decirlo así, fos verda­
deros atributos esenciales de los hombres, á los 
cuales hay que confiar por encima de todo, la mi­
sión reguladora y  el espíritu de iniciativa en la 
ejecución de ese mismo programa y de esas mis­
mas aspiraciones.

Esto es lo que nuestros conservadores no en­
tienden ó no quieren entender, y  por eso nos ha­
blan de crisis inminentes, de crisis resueltas á 
priori en el fondo de un Gabinete, de candidatu­
ras que corren de boca en boca, de intrigúelas in­
fundadas en que nadie puede creer, y de solucio­
nes inverosímiles, á las cuales nadie da crédito, 
ni atribuye seriedad ni consistencia.

Solo después de una deliberación detenida, á lo 
que entendemos, ha de resolverse la crisis moti­
vada por la votación de los 182.

POLÍTICA ESTRANJERA.

Parece que es un hecho indudable la formación 
de un gran elemento de mayoría favorable al go­
bierno en el seno de la Asamblea francesa. El re­
sultado de la sesión del sábado ha sido estrema- 
damente conciliador, y la fracción derecha en sus 
declaraciones con motivo de la discusión de las 
peticiones disolucionistas, ha manifestado espresa 
tendencia á apoyar el gobierno y sostener la situa­
ción actual en cuanto sea posible, como necesidad 
urgente que la tranquilidad y bienestar del país 
exigen.

Las declaraciones de la derecha, formuladas 
con la mayor nobleza y lealtad, aseguran que los 
miembros de esta fracción de la Cámara deponen 
ante la gravedad de las circunstancias las pasio­
nes de partido, reconociendo la república como 
forma política, inmutable, al menos en ei actual 
estado de cosas y en la situación presente.

M. Audifret-Pasquier, el mas genuino repre­
sentante de los intereses de la derecha, ha dicho, 
refiriéndose á la república: -No salgamos de la 
forma actual, de la república, en el lato y legíti­
mo sentido de la palabra, la cosa pública dirigida 
por el interés de todos y por la unión de todos los 
partidos. La gran mayoría conservadora está ya 
hecha; no hay para qué pensar en formarla. Sí, 
nosotros estamos de acuerdo eu estas cuestiones; 
los que n o s s ig a n  nu tendrán derecho á Inculpar­
nos por nuestras divisiones; pues hemos hocho 
cuantos sacrificios podíamos hacer, hemos dilata­
do nuestras esperanzas, hemos traído lealmente 
nuestra fuerza y poder en apoyo del Gobierno, 
aceptando la forma actual sin reticencias....»

En este terreno las declaraciones hechas por la 
fracción derecha de Ja Cámara, facilitaron la si­
tuación del gobierno, que desdo luego empezó á 
manifestarse dispuesto también á una solución 
conciliadora. No es de estrañar en este sentido 
que el guarda-sellos M. Dufaure tomara después 
la palabra en defensa de la comisión de los treinta, 
de la que M. Audiffret-Pasquier es uno de los 
miembros mas influyentes, y á la que los orado­
res de la izquierda habian atribuido aviesas y tor­
cidas intenciones. Hablando de la comisión, ha 
dicho ol guarda-sellos: -La comisión no ha adop­
tado aun ninguna resolución; y si se me permite 
espresar mi pensamiento, diré que he sido agra­
dablemente sorprendido por las elocuentes pala­
bras de uno de sus miembros,- el distinguido mon- 
sieur Audiffret-Pasquier, para no confiar que de 
las conferencias de la comisión con el gobierno, 
podrá resultar una resolución favorable á la pa­
cificación de la Asamblea.»

Estas palabras de M. Dufaure pueden conside­
rarse como inspiradas por ei espíritu que anima 
al gobierno, y por el pensamiento propio de 
Thiers, que prosigue en su política la marena ini­
ciada en su discurso de mensaje.

Los acontecimientos que habian producido la 
separación y disidencia del gobierno, son una im­
portante fracción de la Cámara, con cuyo apoyo 
contaba al abrirse la legislatura, al parecer, han 
pasado para no volver á reproducirse. La frac­
ción derecha, hostil al presidente de la república 
al atribuirle relaciones íntimas con los raaicales, 
y un plan de política demasiado avanzada, se ma­
nifiesta hov predispuesta á aceptar las afirmacio­
nes de Thiers en la cuestión de las reformas 
constitucionales y en la de las peticiones disolu­
cionistas.

El mensaje de Thiers y su política, tan comba­
tida por la derecha en eí dictamen redactado por 
Batbie, resulta ahora perfectamente conforme 
con las aspiraciones de los monárquicos. En el 
discurso de Audiffret-Pasquier se acepta la re­
pública como forma de gobierno, indiscutible en 
las actuales circunstancias; igualmente se indica la 
necesidad de que la forma republicana tenga esen­
cialmente un carácter conservador, y por último, 
en las cuestiones de reformas se establece un cri­
terio de interinidad y parsimonia, afirmaciones 
en todo conformes con las que en su discurso de 
mensaje hizo el presidente de la república.

La mayoría de la Asamblea francesa entra en 
un período de organización, y á esto tienden los 
deseos del jefe del Estado, y los de los mas nume­
rosos elementos de la Cámara. La izquierda estre­
ñía pasará á la oposición, y la izquierda y el cen­
tro izquierdo, juntamente con las fracciones déla 
derecha, formarán un núcleo de apoyo al Go­
bierno.

Se confirma la llegada, de Bismark con su fami­
lia á Berlin el 14 del corriente. El gran canciller 
ha presentado su dimisión de primer ministro, que 
le ha sido aceptada por el emperador Guillermo. 
Asegúrase que, á pesar de su retirada, no es difí­
cil vuelva a ocupar otra vez su cargo, á condi­
ción de que abandone el actual gabinete Selchow, 
ministro de Agricultura, y Itzenplitz, ministro de

Comercio, que se opusieron á la reforma de la 
Cámara de los señores. La causa de esta exigen­
cia está en que Bismark habrá aconsejado estas 
reformas, ánn de pasar rápidamente alexámende 
las leyes contra las órdenes religiosas, que tan 
necesarias y urgentes son para la consolidación 
de Alemania.

El comité privado de la Cámara italiana ha 
adoptado los artículos del provecto relativo á cor­
poraciones religiosas, después de hacer ligeras 
modificaciones.

El diputado Chaves retiró su proposición refe­
rente á escluir de la escepcion hecha en la ley 
á favor de las casas generales de Roma, el esta­
blecimiento de la Compañía de Jesús en aquella 
ciudad. En vez do la proposición anunciada, for­
muló una simple recomendación á la junta de pre­
sidencia.

Después de un reñido debate, el comité ha adop­
tado una proposición de Nicotera . diputado de la 
izquierda, en la que manifestaba la necesidad y 
conveniencia de esceptuar de las concesiones he­
chas por el art. 2.", respecto á las casas generales, 
la de los padres jesuítas, cuya supresión debe 
efectuarse. Fué aprobada la proposición, y reci­
bida con vivos aplausos por la izquierda.

El rumor esparcido por algunos periódicos ita­
lianos, de que el cardenal Antonelli había dirigido 
una nota á todas las potencias , ocupándose de la 
supresión de las órdenes religiosas y del proyec­
to de ley que sobre este asunto se discutía en la 
Cámara, es de pura invención. Después de la En­
cíclica publicada en Junio, la Santa Sede no se ha 
ocupado, en ningún documento, de cuestión algu­
na que se relacione con la que actualmente se de­
bate. En el momento de votarse la ley en el Par­
lamento, es posible que se verifique la protesta 
que hasta ahora no ha tenido lugar.

Se anuncia un consistorio para el 23 del cor­
riente.

Aceptamos las matemáticas del periódico sa-
gastino.

Dice La Epoca que la alarma producida en Es­
paña con motivo de las reformas ultramarinas no 
es artificial, sino espontánea, y  además profunda.

Díganos el diario alfonsino: si no fuera por los 
centros ultramarinos, compuestos únicamente de 
los interesados en el negocio de la esclavitud, y 
si no fuera por los alfon’sinos despechados que se 
les han adherido, y por los carlistas desesperados 
que andan mendigando el apoyo de todo lo perdi­
do, desde los negreros de América hasta los ban­
doleros de Cataluña, y si no fuera por el débil re­
fuerzo de los constitucionales de apodo, que lo 
mismo sirven para un fregado que para un bar­
rido, ¿cuántos espontáneos adictos podría contar 
en ei país esa liga, que para llamarse nacional 
tiene que comenzar por usurpar el título?

De los que desinteresadamente conocen á fondo 
los buenos negocios que en Ultramar se hacen, 
¿cuántos son adeptos de esa liga anti-reformadora 
y negrera? Esto quisiéramos que nos demostrase 
el colega.

Asustado El Pensamiento Español por la acti­
tud del Gobierno en la cuestión de las reformas 
ultramarinas, pregunta:

■ Ahora bien; ¿qué va á hacer la Liga defensora 
do la integridad nacional en vista de lo ocurrido 
anteayer?-'¿Persistirá en su propósito de dirigir 
una esposicion á las Córtes? ¿Se contentará con 
esto? Las circunstancias no son paños calientes. 
O está ó no convencida la Liga de que las refor­
mas son la pérdida de las Antillas. O está ó no 
dispuesta la Liga á acudir á todos terrenos para 
impedir la desmembración del territorio.»

¡Qué preocupado se manifiesta El Pensamiento 
por la cuestión de la Liga, sobre todo en lo to­
cante á cuáles sean sus proyectos! Para el colega 
carlista, la ocasión no es de andarse con paños ca­
lientes, sino que lisa y llanamente los conserva­
dores y demás integristas, encomendándose á Sa- 
balls y al Terso, se engalanen con boinas y trabu­
cos, y se lancen por esos mundos en busca de 
aventuras.

Si El Pensamiento Español no cuenta para su
fiartido con mas apoyo y auxilio que el de esos 
¡gados conservadores, vanas esperanzas alimen­

ta. Esos partidarios del comercio negrero, esos 
interesados y acérrimos ebanistas, ni tienen la 
fuerza que lá idea y la condición política dan á 
un partido cuando se trata de acudir á las armas, 
ni el valor y heróico entusiasmo que la grandeza 
de la causa dá siempre á toda insurrección.

Parece, según cuenta La Política, que las mi­
norías republicanas del Senado y del Congreso 
han acordado apoyar al Gobierno "en las re formas 
de Ultramar, y  encargado también al Sr. Cas- 
telar que haga declaraciones en este sentido.

Esto es lo lógico, y esto esperábamos de su pa­
triotismo; lo demás hubiera sido colocarse en una 
situación. sino anómala y  risible como la del 
apóstol unitario, inesplicable sin duda alguna.

Que todos los elementos liberales respondan de 
ese modo á sus principios y al fin que han de ve - 
nir á realizar en nuestra patria, y el fantasma de 
la liga ebanista se verá ahuyentado por la fuerza 
de la razón y de la justicia.

No podemos menos de trasladar á nuestras co­
lumnas un contundente argumento de La Iberia 
en favor de las reformas ultramarinas. Hablando 
de la ley de ayuntamientos, mandada plantear en 
Puerto-Rico, esclama:

•¡Y aun habrá quien se empeñe en afirmar que 
estas medidas no son antipatrióticas, cuando van 
á declarar la autonomía donde los enemigos de 
España están en una proporción de un 2 por 100 
respecto á los que proclaman la unidad del ter­
ritorio! »

Esa proporción señalada por La Iberia quiere 
decir tanto, como que de 100 puerto-riqueños, 98 
proclaman la unidad del territorio, y dos solamen­
te son enemigos de España,

Entre los varios párrafos que dedica anoche La 
Política á hablar de la crisis, encontramos los si­
guientes, sobre los cuales es inútil llamar la aten­
ción de nuestros lectores:

• Contra lo que aseguraban personas que debía­
mos creer bien informadas, ha quedado sin efec­
to el programa relativo al desenvolvimiento y  á 
la manifestación de la crisis, de que hablamos en 
otro lugar, pero no por eso es menos cierta su 
existencia.

Los ministros resueltos á retirarse, anunciaron 
anoche sus dimisiones al presidente del Consejo, 
y  esta mañana, entre once y doce, se las enviaron 
por escrito, para facilitar así la solución de la 
crisis.

El Sr. Ruiz Zorrilla se dirigió á las doce 3- me­
dia ó á la una á Palacio, 3' conferenció largamen­
te con D. Amadeo, quien celebró mucho el triun­
fo obtenido anoche por aquel: dijo que consideraría 
como una de las maj-ores glorias de su reinado 
la abolición de la esclavitud en ambas Antillas; 
se manifestó ansioso de admitir las dimisiones de 
los ministros salientes, y  halló aceptables los va­
rios nombres que, para reemplazarlos, le propuso 
el presidente del Consejo.

En consecuencia, el Sr. Ruiz Zorrilla envió un 
aviso al presidente del Congreso, participándole 
que el ministerio tenia que resolver dificultades 
interiores antes de presentarse de nuevo á las 
Córtes, y rogándole que no se entrase hoy en el 
debate suscitado por la proposición de anoche.

Mientras el Congreso concluía de discutir el 
pro3recto de abandono del Peñón de la Gomera, 
fos ministros que se quedan se reunían en el pa­
lacio de la presidencia, y se ponían de acuerdo 
para la elección de sus futuros compañeros.»

Anuncia El Diario Español que El Nuevo Pa- 
pplito y El Apagador Carlista, se han adherido 
al Círculo Ultramarino, y protestan, como éste, 
de la abolición de la esclavitud en Puerto-Rico. 
¡Se vinieron abajo las reformas ultramarinas1

Notable fué, sin duda, la sesión de ayer en el 
Senado. Habia empezado la discusión del proyec­
to de ley sobre obligaciones eclesiásticas con los 
discursos de los Sres. Suarez Inclan y Calderón 
Collantes. Apasionado el primero, hizo declara­
ciones ultramontanas en religión, y poco menos 
que absolutistas en política, y, como siempre, há­
bil é intencionado elSr. Collantes, al mismo tiem­
po que defendía y apoyaba la regalías de la coro­
na, atacaba el proyecto, porque, en su sentir, no 
responde á un criterio político determinado. Si­
guiéronles en la tarea de combatirle los señores 
Bárcia y Ródenas, y mientras el senador republi­
cano se entregaba á su peculiar idealismo, el se­
ñor Ródenas, moderado de pura raza, esponia los 
principios de su partido y los procedimientos de 
su escuela. Por fin, se levantó el Sr. Cala á de­
fender la completa separación de la Iglesia y del 
Estado, y el señor marqués de Barzanallana á 
condenar la ley, por creerla gravosa para los con­
tribuyentes.

Así, discutida la totalidad del proyecto, y de­
fendido éste cumplidamente por los Sres. l)iez, 
Alonso y Rojo Arias, tocóle ayer resumir el de­
bate al ministro de Gracia y Justicia. En un dis­
curso levantado, nutrido de argumentación, con 
oportunas citas, criterio definido y legítimas as­
piraciones, la obra del Sr. Montero R íos quedó 
justificada en su conveniencia, v demostrado tam­
bién su espíritu liberal. Decía el ministro de Gra­
cia y  Justicia á los republicanos: »desde ho3T, la 
Iglesia católica no será, como antes, la insepara­
ble aliada del Estado; unida á los municipios vivi­
rá del fervor de sus fieles, y  en todo caso, si hay 
alianza será entre la religión por ellos represen­
tada, y la libertad representada también por las 
corporaciones municipales; 3r este paso trascen 
dental, los que vivís de la esperanza del porvenir, 
no sois lógicos al combatirle, porque tiende á la 
realización de vuestro ideal.»

Pero cuando el Sr. Montero R íos estuvo á ma­
yor altura, fué al contestar á la minoría conser­
vadora y moderada. Ei juramento del clero, esa 
cuestión que se ha esgrimido siempre como arma 
poderosa para combatir las medidas revoluciona­
rias en este asunto, ese absurdo en la teoría, y 
ese imposible en la práctica, según nuestros mo­
derados, ese lapsus gubernamental, no fué obra 
del partido radical, fué un parto de los conserva­
dores, y al mismo tiempo un legado de los mode­
rados del año 1834, y de los absolutistas de todos 
los tiempos. Pero dijo mas su señoría, y fué de­
clarar que si hubiera estado á raíz de la revolu­
ción al trente del ministerio de Gracia y Justicia 
no hubiera quizá pensado en el juramento, porque 
aun cuando áél no sea contrario, no lo creyó pre­
ciso para el afianzamiento de las doctrinas demo­
cráticas. Después de defender al antiguo partido 
progresista en su conducta sobre la desamortiza­
ción, y de hacer presente á los escrupulosos de­
fensores de los concordatos, la opinión que sobre 
ellos tenia la Rota Romana en ciertas épocas, 
considerándolos dignos de observancia en lo refe­
rente á las cuestiones espirituales, y llamándolos 
sbnoniacos cuando de otra cosa trataban, y des­
pués también de hacer presente que La Civita 
Católica, periódico semi-oficial de la corte roma­
na, ha dicho que los concordatos son privilegios 
que el Pontífice concede á algunas naciones, y que 
él por su parte no está obligado á cumplir; teoría 
y afirmaciones, añadimos nosotros, que debían te­
ner mas en cuenta, los que aquí pretenden ser mas 
papistas que el Papa; hizo algunas declaraciones 
políticas referentes á su significación como hom­
bre de partido, 3T declaró que era radical, que así 
continuaría, y que pensaba acabar su vida política 
en el partido mas avanzado dentro de la monar­
quía democrática; declaraciones, repetimos, que 
escuchó la mayoría del Senado con muestras de 
complacencia.

Hoy empezará la discusión de los artículos, y 
aprobado que sea el provecto, el ministro actual 
de Gracia y Justicia habrá presentado á las Cór 
tes, además de esta ley, la de la reforma del ar»

Ayuntamiento de Madrid



LA NUEVA ESPAÑA.

tículo 941 de la de Enjuiciamiento civil, y la de la 
reforma de las del matrimonio civil» 
á las del jurado, muestran cuán satistactom- 
mente ha respondido el Sr. Montero Ríos a. lo que 
de él esperaban en España la  causa de la libertad 
y  el partido á que pertenece.

La Iberia, en su modesta opinión, no está del 
todo conforme con los que han dicho que los con-
servadores» ni como caballeros, ni como hombres 
políticos, podrían volver al Parlamento sin reba­
jarse en el concepto público. Cree, por el contra­
rio, que los diputados de ese partido pueden vol­
ver al Congreso en algún caso, siendo patriótica 
entonces su conducta, por lo mismo que habrian 
de hacerse una gran violencia.

¡Pobres conservadores! Pensaron que el mundo 
se hundiría con su retirada, y  el mundo continuó 
marchando como antes.

Volverán al Qongreso cuando, gusten, y  se en­
contrarán con queros representantes del país han 
aprovechado perfectamente el tiempo durante su 
ausencia.

De las palabras del diario sagastino puede de­
ducirse, sin temeridad, que ha comenzado la hora 
del arrepentimiento.

La Tertulia inserta y  aplaudo algunos párrafos 
de nuestro primer articulo de anteayer. Agrade­
cemos á La Tertulia que reconozca’, al fin, la rec­
titud de nuestros propósitos.

Dice La Discusión:
■ Los conservadores se reúnen; se reúnen los 

alfonsinos; la llamada grandeza de España tam­
bién se reúne, y se reúnen. por último, los ele­
mentos conservadores de toaos los matices y de 
todas procedencias.

¿Qué resultará de tanta reunión?*
Muy amenazados deben sentirse los intereses 

de tan opuestos y diversos elementos que hoy 
buscan en el mutuo auxilio la fuerza y vigor que 
en sí mismos desfallece. Elementos conservadores 
todos, aunque todos también de diversos matices, 
¿qué podrán prometerse de tan hetereogénea 
alianza?

Cortes.
C O N G R E S O .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR V ICEPRESIDENTE 

M OSQUERA.

Estrado de la sesión celebrada el miércoles 18 
de Diciembre de 1872.

Abierta á las dos y cuarto, y leida el acta de la 
anterior, fué aprobada.

Unieron su voto á la mayoría en la votación de 
ayer sobre la proposición del Sr. Becerra, los se­
ñores Martínez (I). Juan Manuel). Súñer, La Or­
den, Soria, Anglada, Lagunero, Escoriaza (don 
José Pascasio), Sanromá, Pastor, Comas, conde 
de Villaverde la. Alta, Llano y Pórsi, Gil Sanz, 
Corcuera, Rodríguez Pinilla, Villavicencio, Sas­
tre, Sanz (D. Marcos), Comendador, Santamaría, 
Martínez Perez y Gómez (D, Manuel), y á la mi­
noría, los señores conde de Toreno y conde de 
Pallares.

El Sr. Sampere denunció al ministro de la 
Guerra algunas disposiciones dictadas de una ma­
nera arbitraria por el capitán general de Catalu­
ña, usurpando atribuciones de la autoridad civil.

Contestó el ministro que no tenia conocimiento 
alguno de tales actos.

Se entró en la orden deldia, con tiuuaudo la dis­
cusión del proyecto de abandono del Peñón de la 
Gomera.

Se leyó la enmienda que ayer presentó el señor 
Nuñez de Vclasco, y lué aceptada por la comi­
sión.

El Sr. Córdova declaró que, aceptada la en­
mienda, se nombraría una comisión mista que re­
conociese pericialmente el Peñón.

Aprobado el proyecto, se entró en la discusión 
del presupuesto de” gastos, y el Sr. Jove y Ilévia 
usó c’e la palabra en contra," lamentando que no 
se hallase presente el ministro de Hacienda, cosa 
nunca vista en casos semejantes.

Examinando la partida concerniente á los bie­
nes del Patrimonio, desaprobó que no se hubiesen 
liquidado los pertenecientes á la cx-reina Isabel, 
que resultaba deudora al Estado de 40 millones de 
reales, y suplicó se nombrase una comisión liqui­
dadora que investigase estas cuentas.

Contestó el ministro de la Guerra que haría 
cuanto estuviese de su parte por complacer al se­
ñor Jove y Hévia, y el Sr. Romero Girón, como 
individuo de la comisión, pronunció algunas pala­
bras en pró del pensamiento iniciado por el dipu­
tado alfonsino, si bien dijo que los gobiernos an­
teriores á la revolución habían hecho á la ex-rei­
na Isabel anticipos ilegales. Negó además rotun­
damente que el Estado debiese nada á doña Isabel.

Rectificaron ambos señores, y consumió el se- 
sundo turno en contra el Sr. Garrido.

Contestó el Sr. Pasarón, y fué aprobada la to­
talidad, pasándose á la discusión de la sección ter­
cera.

Se leyó una enmienda que apoyó el Sr. Aguilar, 
y que se limitaba á pedir que quede reducida la 
amortización de la deuda del personal á dos millo­
nes de pesetas.

Combatió dicha enmienda el Sr, Ramos Calde­
rón, y fué tomada en consideración, por 81 votos 
contra 77.

El Sr. Vicepresidente (Mosquera): Orden del 
dia para mañana: proposición del Sr. Becerra: 
presupuesto de gastos y actas.

Se levanta la sesión.”
Eran las seis.

SENADO.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR FIGUEROLA.

Sesión del dia ’8 de Diciembre de 1872.
Abierta la sesión á la una, y aprobada el acta, 

terminó su discurso el Sr. Alonso (D. Juan.Bau­
tista).

El señor ministro de Gracia y Justicia resumió 
el debate, contestando á los oradores que habían 
consumido turnos en contra.

Del discurso del Sr. Cala, dijo que se estrenaba 
mucho que el partido republicano, que vivía de la 
esperanza del porvenir, atacara el proyecto, cuan­
do envolvía UDa reforma tan trascendental, y tan 
conforme con las ideas democráticas.

Dijo que era ardientemente liberal, y pensaba 
acabar su vida política en el partido mas avanza­
do dentro de la monarquía.

Contestó después á los senadores alfonsinos, 
Suarez lucían, marqués da Barzanallana. y Ro­
denas.

Al primero le dijo que el partido radical no era 
el que había inferido solamente los agravios á la

Santa Sede, sino que el partido conservador tuvo 
en ellas la mayor parte. v

(Recordamos con este motivo las medidas revo­
lucionarias del Sr. Romero Ortíz.)

Además defendió al antiguo partido progresista 
por su conducta en la desamortización, porque en 
ella respondía á sus principios, y al mismo parti­
do moderado, que hoy ataca los procedimientos 
radicales, tomó medidas y dictó disposiciones que 
están en contradicción con su conducta de hoy.

Contestó á los que se ocuparon del juramento 
del clero, atacándole, que fué obra de los conser­
vadores. y que el ministro actual, aun cuando por 
sus antecedentes era á él favorable, no hubiera 
planteado esa peligrosa ley , porque no la necesi­
taba la revolución para arraigarse. Hizo después 
la historia de las comunicaciones cambiadas con 
la Santa Sede respecto al juramento, y no ha­
biendo opuesto el Papa dificultades para que se 
llevara á cabo, puso de manifiesto su conducta, no 
obedecida por los prelados.

Hizo la historia de estos juramentos, citando 
numerosas reales órdenes del partido moderado 
en 1834 y  1836, exigiéndole al clero el juramento, 
legado en su concepto que los absolutistas dejaron 
á los conservadores, y los conservadores á los li­
berales. Hizo referencia á lo que sucede en otros 
países con el juramento, y declaró que el clero le 
hacia una oposición injustificada.

Se estendió en largas consideraciones, y con 
elocuentes frases condenó las grandes iniquidades 
que el absolutismo habia cometido contra la li­
bertad religiosa. Citó al efecto lo sucedido con 
los jesuítas, y la conducta del emperador Napo­
león con los colegios de seminaristas franceses, 
la de Guillermo I de Prusia, ahorcando á los que 
no obedecían sus órdenes sobre religión, y la de 
los moderados al estrañar y despojar de sus tem­
poralidades á los prelados que én el año 34 no 
pensaban como ellos en política.

Dijo que los alfonsinos combatían este proyecto 
p o r q u e  no t e D ia n  f é  en el catolicismo español, 
que si le tuvieran no le combatirían.

Dijo que con el sistema que defiende, es con el 
que se ha logrado la libertad de Irlanda y la li­
bertad individual en los Estados-Unidos y en Bél­
gica. Lo declaró por lo mismo proyecto liberal, 
y añadió que no quería la alianza entre la Iglesia 
y el Estado, sino entre la libertad y la religión.

Protestó de sus intenciones rectas en la redac­
ción del proyecto, é hizo su análisis, dividiéndole 
en tres partes; la dotación del culto y clero, la de 
libertad de la Iglesia y la de la propiedad de la 
Iglesia también.

Bajo el aspecto político y social, lo defendió 
despúes con razonados argumentos.

Hizo presente la necesidad de arreglar la dota­
ción que reciben las iglesias urbanas con arreglo 
á su proporción justa, porque hoy cada una reci­
be por el mismo concepto diferente dotación, va­
riando el tipo desde 60 rs. á 50.000.

Dijo que no era contraria á los concordatos ja 
ley presente, porque la Iglesia no los reconocía 
como contratos bilaterales, y no estaba tampoco 
obligado el Estado á reconocerlos; y que esto es 
verdad, lo prueba que en algunas épocas la Rota 
Romana decia que los concordatos versaban sobre 
cosas espirituales, y no sobre cosas religiosas 
porque esto fuera simonía. Además, el periódico 
semi-oficial do la córte pontificia La Civitd Cató­
lica, ha dicho también que los concordatos no son 
mas que privilegios que el Pontífice concede á al­
gunas naciones y que él puede renunciar á su 
cumplimiento.

Termina su razonado y elocuente discurso ha­
ciendo un análisis delproyecto y fundando en ver­
daderas razones sus artículos todos.

Rectifican los Sres. Barzanallana, Calderón Co- 
llantes, ministro de Gracia y Justicia, Suarez 
Inclan y Cala, y se levanta la sesión á las siete.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Discurso pronunciado por e l  Sr. Montero R ío s  
en la sesión que celebró ayer la alta Cámara, 
acerca del proyecto de ley fijando el presupuesto 
de obligaciones eclesiásticas y las relaciones eco­
nómicas entre el clero y el Estado.

• El señor ministro de Gracia y Justicia: Seño­
res senadores, cuenta el Senado español inolvida­
bles sesiones en su historia, que recordarán siem­
pre todos los amantes de las glorias de la patria; 
pero en esas sesiones no hay ninguna que mas 
importancia tenga que la del proyecto de ley que 
se discute.

Hoy envió el testimonio de mi admiración á los 
señores que han combatido el proyecto, y del 
mismo modo á los que le han defendido; pero dis­
cúlpeseme una pequeña satisfacción para el amor 
propio del Gobierno. Ha sido objeto este proyec­
to de muy levantada discusión, mas no ha sufrido 
grandes lesiones, saliendo intacto de un ataque 
dirigido por adalides tan esforzados. Siento no es­
tén aquí los adalides que habia en otros tiempos, 
y que también lo hubieran combatido. Aquí han 
terciado en el debate los oradores del partido 
conservador liberal, á quienes no puedo confundir 
con los absolutistas, y ha sido combatido también 
el proyecto por los republicanos, que ahora vere­
mos si han respondido á las ideas de su partido, ó 
si han ido á buscar sus armas al arsenal del par­
tido conservador.

Los señores oradores del partido conservador 
estaban en carácter al combatirlo bajo el punto 
de vista de sus doctrinas; mucho siento no poder 
decir lo mismo respecto á los señores del partido 
republicano. ¿Qué decia el Sr. Cala en contra del 
proyecto? Que no obedecía á ninguna reclama­
ción; que complicaba esta parte importantísima 
de todo pueblo, y que favorecía la personalidad 
jurídica de las corporaciones religiosas.

Que no obedecía á ninguna reclamación, tam­
bién lo decia el Sr. Suarez Inclan. Que esto se 
diga, lo comprendo bien del partido que quiere el 
statu quo-, pero que manifieste eso respecto á una 
gran reforma el que pertenece á un partido re­
formista, esto es lo que no puedo comprender. 
Que combata el proyecto como complicado el que 
tiene la tendencia de que todo principio que sim­
plifique las ruedas de la máquina administrativa 
es el mejor, lo entiendo; pero que lo haga el que 
quiere la complicación á que tenia que dar lugar 
el gobierno federal, no acierto á comprenderlo. 
Y a veremos si esa complicación tiene algo de 
real.

La oposición del Sr. Cala al proyecto era la que 
hacia el partido conservador; la diferencia estaba 
tan solo en los antecedentes políticos del orador. 
Verdad es que no habia recibido de su partido el 
encargo de ser definidor de su doctrina. Su seño­
ría decia que este proyecto tenia una esplicacion 
quo nacia de la anómala situación en que se en­
contraba el ministro de Gracia y Justicia, que ha­
bía caído como un aereolito en "el partido radical, 
para el que habia nacido en 18 de Setiembre de 
1808; y no era así. El ministro de Gracia y Justi­
cia no” era antes ni después persona política de 
bastante importancia para que hayan podido ocu- 
arse de él; pero desde que pudo pensar, tuvo el 
onor tló afiliarse en el partido en que hoy se en­

cuentra. Su señoría decia: el señor ministro de 
Gracia y Justicia, que tiene mucho sentimiento re­
ligioso, tiene que ceder á exigencias de su partido, 
v le han puesto en el caso de traer este proyecto. 
Esto me parece que quiere como indicar que el 
ser liberal no está conforme con la idea de ser re­
ligioso, y yo creo que puedo ser sinceramente re­
ligioso y ser ardientemente liberal.

Ya que de esto hablo, voy también á ocuparme 
de una especie que se ha traslucido en los discur­
sos pronunciados en especial por los Sres. Suarez 
Inclan, Rodenas y Barzanallana; y no digo nada 
del Sr. Calderón Collantes, porque no decia que 
se opusiera al proyecto en el sentido que los se­
ñores que acabo de citar. Estos señores senadores 
combatían el proyecto en nombre de la religión, 
v el Sr. Suarez Inclan decia mas; y es. que no ha­
bia venido el partido radical mas que á provocar 
conflictos con los intereses religiosos. Si hubiéra­
mos de liquidar la cuenta, ¿qué tremenda respon­
sabilidad no cabria al partido conservador? En el 
período revolucionario por que hace tiempo está 
pasando el país, yo no diré que no haya habido 
taitas de una y otra parte; pero ¿es justo echar á 
cargo del partido radical los agravios que se ha­
yan podido inferir á la Iglesia? Y aun suponiendo 
que esos agravios hubieran sido causados por el 
partido liberal, ¿por qué el partido moderado no 
lo reparó, teniendo, como tuvo, todos los medios 
de acción desde 1843 hasta 1854? Porque al fin. el 
partido progresista creía que respondía á una le­
gítima necesidad de la patria; pero el partido mo­
derado, que juzgaba que esto no era justo, debía 
hacer esa reparación que su conciencia le manda­
ba; porque los que combatían el año 38 la supre­
sión del diezmo, no admitían en 1854 una contri­
bución, no ya decimal, sino del 4 por 100. Obre­
mos de buena fé, y convengamos en que si ha ha­
bido agravios, sobre todos caen.

Pero, señores, sube de pronto la poca justicia 
del cargo cuando se habla del juramento.

El juramento exigido al clero no ha sido obra 
del partido progresista, sino de un ministro con­
servador que, sin exigencias por parte de nadie, 
se levantó en las Cortes Constituyentes á ofrecer 
en las Cortes que el clero habría de prestar el ju ­
ramento, y que al cesar en su cargo dejó ese gra­
ve legado a su sucesor. El Gobierno, antes de ofre­
cer que el clero habia de jurar, podia pasar sin 
exigir el juramento; pero después ya no podia 
obrar así. Todos los precedentes están á favor del 
juramento; pero después de una reforma tan ra­
dical, podia pasarse sin él; mas después de ofre­
cerse que se exigiría, ¿podia el Gobierno prescin­
dir de mirar por su decoro interesado, entonces en 
esa cuestión, cediendo á una resistencia que por 
parte del clero se oponía? Se trataba de una exi­
gencia que era justa y legal. Pues bien; sucedió á 
aquel ministerio el actual presidente del Consejo, 
y entró de subsecretario el que tiene el honor de 
dirigir ahora la palabra al Senado, y aceptando el 
producto de una situación que chocaba con sus 
sentimientos, adoptó las medidas que la pruden­
cia dictaba, y acudió á la Santa Secte, obteniendo 
la respuesta de que el juramento podia pres­
tarse.

Con esa declaración de la Santa Sede redactó 
el Gobierno el decreto; pero se necesitaba un pre­
testo, y se dijo que en el preámbulo se faltaba á 
algunas manifestaciones hechas ante la Sede Pon­
tificia: y el Gobierno remitió el decreto con el 
preámbulo, y  volvió á decir el Sumo Pontífice que 
no habia dificultad para prestar el juramento. ¿Es 

osible obrar con mas prudencia? ¿Y es justo que 
e parte del partido conservador se levante un 

cargo precisamente por un acto de de asta clase, 
en el que con tanta prudencia se habia obrado, y 
que procedía de un conservador?

Veamos ahora qué hay sobre esto del juramen­
to, aun cuando se considere como un hecho aisla­
do. Lo dicho hasta aquí va con el señor marqués 
de Barzanallana, porque el ministro á que me he 
referido es de los amigos de hoy ó de los de ayer 
de su señoría; pero ahora voy á "contestar también 
á los Sres. Suarez Inclan y ftódenas.

Entiendo que ese cargo "hubiera salido de la mi­
noría republicana, pero no de la minoría conser­
vadora, del partido que en 1834 exigía juramento 
al cardenal lnguanzo, bajo pena de que seria lle­
vado á la frontera escoltado por veinte soldados. 
¿Cuándo el partido radical castigó de la manera 
que se disponía á hacerlo el conservador, á uno 
que noprestára el juramento? Era-Garellv el que 
espedía esa orden, ministro conservador; ”le exi­
gía al cardenal lnguanzo que modificase sus ínti­
mas convicciones, y hasta se le iba á formar cau­
sa para declarar la vacante.

Y yo no he de citar mas precedentes del parti­
do conservador, aun cuando podia citar otros que 
demuestran el respeto que merecían á ese partido 
las convicciones cfel clero.

Hay otra órden del mismo año 34 que demues­
tra esto, y  otras dos del 36. en una de las cuales 
se prevenia que no ejercieran el ministerio de la 
predicación y confesión los que no hubieran dado 
pruebas de su fidelidad. Pero, sea dicho en honor 
de la exactitud de los hechos, se obedecía á la le­
galidad establecida; que al fin, si el juramento po­
lítico existe, en este punto el clero sufre las con­
secuencias de sus propios actos. En ninguna parte 
de Europa se ha presentado el clero tan resistente 
como en España en 1868.

Aqui, por esos procedimientos del partido mo­
derado, que nada tenían de suaves, se acaba de 
demostrar que el clero prestó juramento á doña 
Isabel y á todas las Constituciones hasta 1868. 
Pero el no prestarlo ahora ¿ha sido porque la li­
bertad de cultos repugnase á la conciencia del 
cler oen loque tiene de legítimo? Recordaré con 
este motivo algunos hechos. En 1815, en Francia, 
se hizo Ja Carta, y se consignó la libertad de 
cultos, y el clero ofreció alguna resistencia; pero 
el representante de Francia en Roma hizo pre­
sente que solo era un juramento civil, y ya no 
hubo dificultad: se hizo lo mismo que el Gooierao 
radical ha hecho aquí en 1869. Allí jura el clero, 
aquí no.

El clero católico polaco presta en manos del 
emperador de Rusia juramento de obediencia á 
las leyes del imperio, por mas que entre ellas 
hay muchas que no son muy favorables á la Igle­
sia católica.

El clero prusiano presta un juramento que no 
está en armonía ni aun con el decoro de los ciu­
dadanos, y allí no causa cepugnancia; y sin em­
bargo, la ofrece aquí un juramento que no causa 
repugnancia ni en el fondo ni en la manera de 
hacerlo. Por lo demás, los intereses del clero, que 
el señor marqués de Barzanallana quería defen­
der. atendidos están ya. Creo podrá pasar ahora 
sin juramento, porque el Gobierno, lo que puede 
hacer sin lastimar su dignidad, lo hace.

El Sr. Calderón Collantes, con la inteligencia 
superior que todos le reconocen, decia que aquí 
se debatía de sistema á sistema, que él era parti­
dario del sistema de concordia, y añadía, después 
de hablar del sistema de la separación de la Igle­
sia y del Estado, que el sistema de la Iglesia libre 
en él Estado libre, es un absurdo. Yo no lo consi­
dero así, y precisamente soy partidario de él. El 
sistema de la concordia es la alianza de dos pode­
res, y toma diversa denominación según las cir­

cunstancias. Es esistema es el de los gobiernos 
absolutos, con muy pequeñas variaciones; el sis- 
tema en virtud del cual D. Carlos III adoptaba 
todas las disposiciones que adoptó sobre materias 
eclesiásticas, el que daba márgen, no á la espul- 
sion, sino á la recogida en una noche, de los je ­
suítas para enviarlos á los Estados Pontificios, 
sin mirar si los quería recibir el Papa. Es el sis­
tema por el cual Napoleón disponía que los semi­
naristas fuesen incluidos en un tren de artillería: 
el mismo sistema por el cual el partido moderado 
disponía lo que he dicho respecto al cardenal In- 
guanzo. Es el sistema de la alianza entre la Igle­
sia y el Estado; y si no es esto, es la subordina­
ción” del Estado á la Iglesia, el sistema del neo­
catolicismo.

No se citará-un solo ejemplo en que ese sistema 
haya dado por resultado una armonía nunca tur­
bada por las usurpaciones de una ó de otra potes­
tad. Tended la vista por la Europa, fijadla en los 
pueblos donde ese sistema prevalece, y mirad el 
triste estado á que han llegado; mirad "lo que ha 
pasado en la nación vecina. No vayamos fuera de 
nuestra patria; aqui ha habido una estrecha unión 
entre el Estado y la Iglesia, y ved el triste estado 
á que han llegado los sentimientos religiosos. 
Combaten este proyecto, porque no tienen fé en 
los sentimientos religiosos que hay aquí. Hav 
quien ha dicho que la España y Portugal son la 
ignominia de la Iglesia católica. Este es el resul­
tado de esa alianza.

A primera vista parece que no hay diferencia 
entre los que aspiran á separar la Iglesia del Es­
tado y los que, como yo, desean dar libertad á la 
Iglesia dentro de la libertad del Estado.

Preguntad á los que desean la separación de la 
Iglesia y el Estado, qué es lo que quieren, y os 
dirán; queremos esa separación porque creemos 
que en nombre de la soberanía de la razón vamos 
á quitar la de la Iglesia; pero los qne profesamos 
la teoría de la libertad ae la Iglesia dentro de 
la del Estado, lo deseamos así porque creemos que 
el Estado no es competente para entrar en la con­
ciencia: de modo que entre estas dos doctrinas 
media un abismo. ¿Son los mismos los procedi­
mientos? Afortunadamente no podemos tener la 
prueba, porque no se ha planteado ese sistema de 
los republicanos; pues una vez llevado á la prác­
tica, si hubiera de producir todos sus frutos, daría 
por resultado la constitución de una sociedad ra­
cionalista. En cambio el sistema que yo defiendo 
tiene su comprobación en los hechos; es el mismo 
á cuya sombra florece la libertad individual sin 
menoscabo de los intereses de los demás cultos. 
Es el sistema que ha producido la libertad de la 
Iglesia en Irlanda: ese sistema está planteado en 
Bélgica, donde si los intereses de la Iglesia pro­
gresan, no esáespensas de la libertad individual. 
Yo quiero la alianza entre la libertad y la Iglesia, 
no entre ésta y el Estado.

Ahora bien; si el proyecto de ley que he tenido 
el honor de someter á las Cortes tiene ese objeto, 
yo tengo que hacer lo que considero exigen las 
circunstancias, y entrego el resto al porvenir.

Este proyecto está dividido en tres partes: la 
una es la que se refiere al cumplimiento del ar­
tículo 21 de la Constitución, al pago de las obli­
gaciones del culto y clero; la otra á las asociacio­
nes religiosas, y ía tercera al derecho del clero 
respecto á la adquisición de bienes.

Dotación del culto y clero. Tres grandes in­
novaciones se hacen aquí; se rebaja la cifra del 
presupuesto, se traslada el pago del Estado al Te­
soro fiel municipio y de la provincia, y se altera 
la forma del pago, pues no lo recibe en la forma 
que lo reciben los empleados, sino como un acree­
dor. Hé aquí las tres bases del proyecto en esta 
parte.

Veamos si es digno de las censuras de que ha 
sido objeto. Primero, la reducción del presupues­
to eclesiástico. Me ha sorprendido agradablemen­
te que nada se ha dicho acerca de la reducción del 
presupuesto, á escepcion del Sr. Suarez Inclan, 
que algo ha indicado sobre ello.

El Sr. marqués de Barzanallana no podia obje­
tar nada, teniendo en cuenta algunas palabras 
que dijo sobre esto en otra época.

Decía el ;(r. Suarez Inclan; no reducís nada á 
los demás; ¿por qué lo reducís al clero? Eso no es 
justo. En eso no hay exactitud. A los perceptores 
de cargas de justicia se hace un descuento de 20 
por 100, y el de los empleados en algunas clases 
llega también al 20; el del clero no llega á 16. El 
de los acreedores del Estado, saben los señores 
senadores á qué tipo llega; y por consiguiente, si 
hay diferencia, es á favor del clero. Y entiendo 
mas; en este proyecto no se comete la grande in­
justicia que se cometía en el presupuesto de un 
ministerio de conciliación que su señoría no hu­
biera combatido. En aquel presupuesto el des­
cuento era igual para todas las piezas eclesiásti­
cas. Según este proyecto de ley, el clero parro­
quial, y mas los ecónomos, no” sufrirán ese des­
cuento que se hace en las altas clases. Lo mismo 
diré respecto al culto; en el presupuesto citado, lo 
mismo se descontaba á la pobre iglesia parroquial 
que tiene 60 reales, que á la que tiene 50.000. 
Pues ese era el presupuesto quo su señoría consi­
deraba como mas justo que este proyecto. Pero 
es lo cierto que ni el mismo Sr. Suarez lucían ne­
gó, ni podia negar, la legitimidad do la reduc­
c i ó n .

Yo no diré sobre mas que eso partido esto, por 
moderado haya procedido con un criterio tan va­
riado, otra cosa sino que las dotaciones de las 
iglesias urbanas son de 600 tipos, y dejo á la  con­
sideración del Senado si corresponderá á 600 si­
tuaciones verdaderamente diversas; si no es así, 
habrá que reconocer que no han obedecido á una 
estricta justicia. .

Yo podría demostrar que con lo asignado hay 
bastante para cubrir estas atenciones; pero sobre 
ello nada se ha dicho, y no tengo para qué ocu­
parme de ello.

Paso á la traslación del presupuesto del clero 
del Estado á los municipios y corporaciones.

Esto se dijo que es anti-canónico, anti-constitu- 
cional y anti-económico. Vamos á ver si es algo 
de eso. Anti-canónico; viola el Concordato. Empie­
zo por decir que en esta cuestión lo que menos se 
puede afirmar es que los Concordatos de 51 y 59 
y los que les precedieron tengan la naturaleza de 
los contratos entre partes. ¿Creen los señores se­
nadores que han dirigido este cargo contra el pro­
yecto, que obligaría el Concordato á la autoridad 
civil, si la Iglesia no se considera obligada á cum­
plirle? Pues bien: la Iglesia no reconoce como 
obligatorios para ella los Concordatos; y si esto 
es así, puede decirse obligado el Estado álo que 
la Iglesia no se cree obligada por su parte?

Allá, en otra época, celebraba un Concordato 
Eugenio IV con el emperador de Alemania sobre 
la provisión de los pingües beneficios que habia: 
pues á los nueve años decia Calixto III: aunque 
la libérrima autoridad de la Silla Apostólica no 
debe ser obligada por ese Concordato, etc. Antes 
de trascurrir un siglo so declaraba cjue los Con* 
cordatos no obligaban á la Iglesia, porque eran 
sobre cosas espirituales; y después se ha venido 
sosteniendo esta teoría, y hoy mismo se sostiene 
por un periódico que puede llamarse la Gaceta de 
la Sede Apostólica, pues dice que son un privile- 
río que dá la Sede Pontificia, perQ que á ella »01^
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obliga. Siendo esto asi. no !. y esa obligación ppr 
el Estado, cuando por la o tra 'parte que la ha ce­
lebrado no se cree que hay nada en este punto que 
la obligue.

Pero hay mas: de todos los Concordatos que se 
han hecho con todas las naciones, ¿qué ha resul­
tado? Examinadlo v veréis que unos han dejado 
de ser respetados desde el primer momento, y 
otros sucesivamente se han ido dejando de cum­
plir. I)e todos modos, cuando hay convenios que 
lastiman los derechos de los ciudadanos de que el 
Gobierno no puede disponer, son nulos, y el Con­
cordato de 51. ampliado en 1859, en cuanto tiende 
á lastimar derechos creados por la revolución, ha 
perdido su valor.

Pero hay mas: el proyecto está dentro del 
Concordato, pues tiene por objeto cumplir aque­
lla parte que no cumplieron los Gobiernos mode­
rados.

Antes de ocuparme de este punto, suplicaría al 
señor presidente me permitiera descansar por al 
gunos momentos.

El Sr. Vicepresidente (marqués de Seoane}: Se 
suspende la sesión por media hora. ■

Eran las tres y cuarto.

El Sr. Vicepresidente marqués de Seoane): 
Continúa la sesión. El señor ministro de Gracia y 
Justicia tiene la palabra.

El señor ministro de G racia y Justicia: Seño­
res senadores, decia hace un momento que, aun­
que el proyecto no estuviese en armonía con el 
Concordato, no creia yo que adoleciese de un de­
lecto capital hasta el punto de hacer imposible su 
legitimidad y su conveniencia: y añadia que no 
necesitaba defensa, porque el proyecto tenia por 
objeto la fiel observancia del Concordato en aque­
lla parte precisamente en que no había sido cum­
plido: que ningún cargo se había hecho respecto 
de la reducción del presupuesto eclesiástico, ni 
esforzado ninguna razón en este sentido, ni por 
los señores conservadores, ni por los señores re­
publicanos que han tomado parte en este debate; 
y que en lo que respecta á la innovación de tras­
ladar el pago de las cajas del Tesoro á las muni­
cipales y provinciales, adolece de un vicio de ile­
gitimidad en cuanto al Concordato y á la Consti­
tución del Estado se refiere.

Se fijaron en el Concordato de 1851 los recursos 
con que habían de cubrirse las obligaciones ecle­
siásticas, y se dijo: se cubrirán: primero, con el 
producto de los bienes devueltos á la Iglesia; se­
gundo, con el producto de las bulas de la Santa 
Cruzada; tercero, con el producto de los mayoraz­
gos de las órdenes militares, y cuarto, con el im­
puesto que gravará la riqueza territorial y pe­
cuaria del país.

Este era el sistema que venia á establecerse 
como definitivo para atender á las obligaciones 
eclesiásticas, y también se disponía que el valor 
de los bienes que habían de enajenarse en virtud 
de la ley de 1845 se invirtiera en deuda del Esta­
do, entregándosele láminas intrasferibles.

Con este motivo, algunos conflictos sé produje­
ron en el bienio de 18o4 á 1856, en los que no lle­
vaba la mejor parte la autoridad eclesiástica, 
pues no se pusieron en venta las fincas, en cum­
plimiento de lo dispuesto, y por consiguiente, no 
puede tacharse de ilegítima la ley de l.° de Mayo 
de 1855.

En 1859 se celebró un convenio con la corte 
pontificia, y en el art. 1.“ el Gobierno hacia pro­
testas de enmienda para el porvenir, que equiva­
lían á un reconocimiento de haber sido infringido 
el Concordato del 51 respecto de la venta de los 
bienes, cuando en realidad había sido infringido 
únicamente por la autoridad eclesiástica.

Se sancionaron las ventas hechas en virtud de 
la ley de 1855 y se acordó que continuasen ven­
diéndose esos bienes, con la sola diferencia do que 
habían de ser vendidos por el Estado, encargán­
dose éste de entregar por entero á la Iglesia el 
precio de las ventas.

En 1859 se alteró la forma de estas ventas, es­
tableciéndose que el Estado entregaría el importe 
de la venta á los obispos antes de recibir los bie­
nes y estando todavía ellos en su posesión; soste­
niéndose con el referido convenio el mismo siste­
ma de dotación para la Iglesia que fijaba el Con­
cordato; esto es, el producto de Cruzada, los inte­
reses de las láminas que liabian de representar el 
precio de los bienes y el importe del impuesto in­
directo, prestándose el Estado á convertir este 
impuesto en deuda del Estado en íávor de la 
Iglesia.

Este era el estado legal creado por el convenio 
de 1869; veamos qué hicieron los Gobiernos que se 
sucedieron hasta 1868.

El fin que la Iglesia se había propuesto por esos 
convenios, era tener una subsistencia indepen­
diente, una situación diversa de la en que se en­
cuentran los funcionarios del Estado.

Pues bien: el partido conservador, hoy tan ce­
loso defensor de los legítimos intereses de la Igle­
sia, á pesar de esos convenios, dejó ála Iglesia en 
la misma situación en que se hallaba antes de 
1851, ó en peor, porque tenia que depender de la
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DE CAMILO CASTELLO BRANCO,
Traducida al castellano p o r '"

(Cont inuacion.)
• La ignominia de las familias son las malas accio-
• nes. La justicia no infama sino á aquellos que
• castiga. •

• Teníamos un tio abuelo muy anciano y vene­
rable, que'se llamaba Antonio da Veiga. Este fué
• quien hizo el milagro, del siguiente'modo; -Dios
• me ha conservado la vida hasta los ochenta y
• tres años. ¿Podía vivir dos ó tres mas? Esto ya
• no es vida; pero lo ha sido, honrada y sin man*
• cha, hasta ahora, y por eso es menester que así
• acabe; mis ojos no han de ver la deshonra de mi 
•familia. Domingo, ó tú me prometes ahora mismo 
•salvar á tu hijo de la horca, órne mato en tu 
•presencia. Y al decir esto se llevó al pescuezo 
■una navaja de afeitar. Mi padre le detuvo la
• mano y le prometió que Simón no seria ahorcado.

• Al dia siguiente salió mi padre para Oporto, 
•donde teñía muchos amigos en la audiencia, y de 
•allí se fué á Lisboa (1). A principios de Marzo

’,1) Entre algunos papeles que poseemos del corregidor de 
Vixeu. encontramos esta carta: ..Muy seiior mió. colega y amigo. 
Sírvase Yd. entregar al portador de esta las cincuenta monedas 
de que le habjé á su paso para Lisboa. La apelación de su hijo 
queda a mi cuidado y está asegurada á pesar de los esfuerzos de

misma manera que los funcionarios públicos, de 
los presupuestos del Estado.

Es verdad que aquellos gobiernos fueron recla­
mando la entrega de los bienes y emitiendo lámi­
nas intrasferibles en favor de los obispos; pero 
no se pagó nada hasta 1868 á cuenta de ios inte­
reses de esas láminas, y, contra lo prevenido, á 
favor de cada obispo se emitió una sola lámina, y 
no sé para qué, puesto que de nada les han servi­
do, negándose á entregar, triste es decirlo, los 
bienes de sus respectivas diócesis.

Esta era la situación económica en que la Igle­
sia se encontraba en 1868, completamente diversa 
de la en que debía encontrarse en 1869. La Iglesia 
no tenia en España dotación independiente; per­
cibía sus haberes, como los demás funcionarios 
públicos, del presupuesto general del Estado.

En el proyecto que se discute se dispone que la 
dotación de la Iglesia esté representada por la 
deuda del Estado en cantidad equivalente á 1:14 
ó 135 millones; se dispone también que esa renta 
esté representada por títulos espedidos á favor de 
la Iglesia; que esas láminas sean intrasferibles, y 
que forme parte de su dotación el producto de 
Cruzada, el cual, por loque diré, se invertirá pre­
ferentemente en el culto, según lo dispuesto por 
el convenio adicional de 1859.

Pues bien : llevándose á cabo lo que se dispone 
eu este proyecto, el producto de Cruzada se des­
tinará con preferencia á la dotación del culto par­
roquial, conforme con aquel convenio. Luego ¿en 
qué se falta á lo dispuesto? ¿No es verdad que aho­
ra es cuando viene á tener cumplimiento lo con­
venido sobre el particular, y que la Iglesia va á 
encontrarse en una situación digna ó independien­
te, como no lo ha estado a pesar del Concordato 
de 1851 y 1859?

Pero se dice; no está la violación de los dere­
chos de la Iglesia en eso; ostá en que si los inte­
reses de esas láminas fuesen satisfechos por el Es­
tado, no habría infracción: pero como van á pa­
garlos las provincias, hé aquí la infracción y el 
por qué va á ser este proyecto un proyecto de 
tambre para la Iglesia.

Este, señores, es el cargo mas injusto que pue­
de hacerse á un Gobierno que no lia pensado en 
dejar indotada á la Iglesia, porque esto no es pro­
pio de ningún Gobierno honrado; antes, por el con­
trario, cree que las obligaciones eclesiásticas han 
de ser cubiertas de una manera mas segura que 
la que viene subsistiendo.

En cuanto á la traslación del pago, que princi- 
palmete es lo que ha dado motivo á censuras con­
tra el proyecto, no hay en ello nada de original; 
de todas lá naciones católicas de Europa, la Espa­
ña era la única en que la Iglesia dependía única y 
y asclusivamente del Tesoro y del Estado.

En Francia hay relaciones importantísimas en­
tre la Iglesia y el común, y entre la Iglesia y el 
departamento,' y mas recibe del presupuesto de­
partamental que del Estado.

También sucede esto on España. En las Provin­
cias Vascongadas y Navarra el pueblo contribuye 
directamente al pago del clero, y no por eso se 
ha hecho odioso para el pueblo; la forma es igual 
á la que se propone en el proyecto que está á la 
deliberación del Senado.

Además, en la isla de Puerto-Rico el clero par­
roquial vive por cuenta del presupuesto munici­
pal, y el diocesano por cuenta del provincial. De 
manera que todo está reducido, por este proyecto, 
á estender al resto de la Península lo mismo que 
viene practicándose en las Provincias Vasconga­
das y en Puerto-Rico hasta hace cuatro ó cinco 
meses.

Después da haber demostrado que no hay esos 
peligros que se vienen proclamando, voy á demos­
trar que el sistema que se encierra en el proyecto 
podrán combatirlo los enemigos de la Iglesia, pero 
no los defensores de la prerogativa de esta insti­
tución.

El señor marqués de Barzanallana, al citar las 
palabras que pronuncié en la otra Cámara, como 
faciendo mia una idea de un ilustre demócrata, 
Todqueville, no ha estado muy exacto por lo que 
á mí se refiere. Yo dije an la otra Cámara: -hay 
quien opina que la desamortización eclesiástica 
fué un mal para la libertad política: pues por este 
proyecto conseguiremos librarnos de los males 
que en ía Opinión de ese ilustre publicista produ­
jo la amortización en elórden político, y no incur­
riremos en los cuales que en el órden económico 
esa amortización producía. • Vea, pues, mi amigo 
el señor marqués do Barzanallana cómo es diversa 
mi opinión de la de ese distinguido publicista.

Pues bien, señores senadores: por el proyecto 
se establecen múltiples relaciones entre el pueblo 
y el clero, y no se correrán los peligros que se 
temen porque la Iglesia tenga en sus manos una 
•rran cantidad de propiedad territorial; obedecien­
do por otra parte este sistema á las tradiciones de 
la Iglesia, que siempre ha cubierto sus atencio­
nes sosteniendo relaciones con el pueblo.

Desde el siglo V la Iglesia comprendió que cor­
ría peligro si' daba entrada en su vida interior á 
aquellos pueblos bárbaros que, dominados por 
pasiones brutales, no podían llevar al seno de la

gde 1805 supo mi madre con gran placer que Si- 
m#n habia sido trasladado á la cárcel de la au­
diencia de Oporto, venciendo los grandes obs­
táculos que á tal mudanza puso la parte autora 

■ que eran Tadeo de Alburquerque y las hermanas 
•del muerto.

•Después......
Aquí suspendemos el estracto de la carta, para 

no anticipar la narración de los sucesos, que es 
necesario, por consideración al arte, reanudar el 
hilo interrumpido.

Simón Botello vió imperturbable llegar el dia 
en que debia ser juzgado. Se sentó en el banco de 
los homicidas sin abogado ni testigos de descargo. 
Al interrogatorio respondió con la misma serena 
frialdad que lo habia hecho en los primeros mo­
mentos al juez. Obligado á esplicar las causas que 
motivaron su crimen, lo hizo con toda lealtad, pero 
sin articular el nombre de Teresa de Alburquer­
que. Cuando el abogado de la parte autora profi­
rió aquel nombre, Simón se levantó de repente, y 
esclamó:

—¿Qué viene á hacer aquí, á este antro de in- 
famia y sangre, el nombre de una señora? ¿Qué 
miserable acusador es ese que no sabe con la 
confesión del reo probar la necesidad del verdu­
go, sin encenagar la reputación de una mujer? Mi 
acusación está hecha: yo la he hecho: ahora que

los contrarios. Suyo afectísimo, el oidor. Amonio J.  Diaz Monrao 
Mosqueíra.—Agosto 11 de Febrero de 1803 (•).—(Xola delaulor).

(') De esta ñola se deduce que había en aquella ¿poca en Por­
tugal cierta venalidad en la magistratura, que felizmente hov no 
existe, gracias á una ley de tribunales que se cumple v "i la 
inaraovilidad de los jueces, reconocida y respetada por totíos los 
partidos.—o í. del T.j

misma un elemento fecundo de vida, y si la cor­
rupción de costumbres, y ya se nota la tendencia 
de escluir al pueblo fiel, á la masa de los legos, de 
toda intervención en las cosas eclesiásticas.

Todas las naciones han restablecido esas rela­
ciones: España era eseepcion de la regla general; 
esto no lo desconoce nadie. Pero aquí lo que se 
teme por parte del clero, es que no se le pague; 
si tuviese seguridad de ello, seria el primero que 
se apresurase á aceptar el proyecto.

Y no solo se teme eso por'el clero, sino por 
otros muchos: veamos si este temor es fundado,

El proyecto no grava á los puteóos en un cén­
timo mas de lo que estarían gravados. Cierto que 
á los ayuntamientos y diputaciones se les impone 
una carga; pero el dinero del Tesoro ¿viene de 
otros puntos que no sea de los mismos pueblos de 
ia nación? El que el clero sea satisfecho por los 
municipios y no por el Estado, no supone nada, no 
altera nada.

Se dirá: ahora, el pueblo español contribuye de 
una manera mas justa que votado el proyecto. Y. 
señores, en este caso, confundiendo la igualdad 
con la justicia, examinemos si es justo que un 
pueblo satisfaga las atenciones religiosas suyas y 
además las de otro.

¿Es justo que un ayuntamiento de Andalucía sa­
tisfaga las atenciones religiosas y el servicio re­
ligioso de que goza un ayuntamiento de otras pro­
vincias? De ninguna manera.

Y en cuanto á los pueblos que no tienen veci­
nos para pagar su servicio espiritual, acude el 
proyecto de ley disponiendo que en ningún caso 
un ayuntamiento haya de contribuir con una can­
tidad superior á la que pagaría á razón de 10 rs. 
por habitante.

Si es servicio público el espiritual, decia el se­
ñor Barzanallana, debe pagarse por el Estado. No 
nos confundamos. Tiene el derecho la Iglesiade exi­
gir el cumplimientodesusobligacioneseconómicas: 
pero la nación puede cumplir esa obligación con 
la Iglesia directamente ó por medio de otra perso­
na, y si ésta no pagase, está obligada subsidiaria­
mente á ello, quedando á salvo siempre su dere­
cho de reclamar el pago de las cantidades necesa­
rias para sus atenciones económicas.

El servicio eclesiástico no puede compararse 
con otro servicio del Estado porque se imponga 
el pago de esta carga al ayuntamiento ó á la pro­
vincia; podrá tener alguna analogía, pero no pue­
de decirse que sea igual al que presta el Estado á 
sus ciudadanos. Lo que hay es que esta obligación 
la realiza la nación de la manera que tiene por 
conveniente.

No he de buscar la diferencia entre lo que se 
entiende por nación y Estado, puesto que en las 
definiciones que se lian hecho cabe perfectamente 
el proyecto de ley que se discute, y porque, en 
último resultado, la nación es la responsable del 
pago de esas obligaciones.

Aunque pudiera demostrar que no es esaeto que 
los ayuntamientos y las provincias no han de po­
der levantar esta carga con los nuevos recursos 
que se les otorgan, que en un corto plazo ha dé 
quedar reducida á una pequeña cantidad por me­
dio del arreglo parroquial.

Desde 1854 hasta 1867 se dictaron disposiciones 
varias para llevar á cabo el Concordato. ¿Y qué 
resultó? Que se hizo el arreglo parroquial, no en 
todas partes, pero sí en algunas diócesis.

Importaba el presupuesto parroquial antes del 
arreglo de esas diócesis 5.829.942 pesetas, y des­
pués de hecho importó 6.024.993; esto es, hubo un 
aumento de 194.991 pesetas. No se diga que en 
este arreglo no lian tenido cumplida intervención 
todos los pueblos; y, sin embargo, dió ese re­
sultado porque los pueblos desean tener muchos 
párrocos para el servicio espiritual, y los obispos 
también tendian al aumento en el número de sus 
eclesiásticos.

¿Cuál es el medio de evitar esto? Que el presu­
puesto corra á cargo de los pueblos interesados; 
cuyo medio está probado: porque en 1870 se hizo el 
arreglo parroquial en Guipúzcoa, y el presupuesto, 
que importaba antes del arreglo 1.900.000 pesetas, 
quedó reducido á 1.100.000 pesetas, economizán­
dose un 50 por 100, porque los ayuntamientos y 
diputación foral tenían interés inmediato en que 
este arreglo se hiciese bien; yo me promete que los 
demás pueblos obtendrán iguales economías he­
cho el arreglo. Pero paso el segundo punto del 
proyecto.

Asociaciones religiosas. La palabra fraile es 
todavía una palabra casi de miedo para distingui­
dos individuos del partido liberal, el cual sufrió 
las consecuencias de la influencia de las comuni­
dades religiosas; pero, señores, tenemos obliga­
ción de pensar, discurrir y meditar con calma.

Yo no vengo á defender las antiguas comunida­
des, ni las asociaciones religiosas privilegiadas; 
lo único que vengo á decir es: primero, que no 
hay derecho para negar al ciudadano la libertad 
de*asociación para fines religiosos, con lo cual no 
corre peligro la libertad, porque este derecho en 
muchas naciones subsiste sin peligro, no tenien­
do. como no tenemos medio alguno para hacer

hable la ley y calle el villano que no sabe acusar 
sin infamar.

El juez le impuso silencio, y Simón se sentó 
murmurando:

—¡Todos son unos miserables!
El reo oyó la sentencia de muerte natural en 

la horca levantada en el lugar del delito. Al mis­
mo tiempo salieron de entre la multitud unos 
gritos desgarradores. Simón se volvió hacia la 
turba, y dijo:

—¡Vais á tener un bello espectáculo! La horca 
es la única fiesta del pueblo. Llevaos á esa pobre 
mujer que llora; esa es la única criatura para 
quien mi suplicio no será un pasatiempo.

Mariana fué trasportada en brazos á su casita 
inmediata á la cárcel.

Simón, cuando con toda la agilidad y fuerza de 
los diez y ocho años iba desde el tribunal á la cár­
cel, oyó diferentes voces que alternativamente 
decían:

—¿Cuándo le llegará el momento?
—¡Bien hecho! irá á pagar por los inocentes que 

su padre ha mandado ahorcar.
—¿Quería obtener la señorita á balazos!
—¡Claro! [Si estos señores se creen que no hay 

mas sino matar!....
—Si el muerto fuese un pobre, ya verias cómo 

á estas horas estaría en su casa.
—¡Eso es verdad!
—¡Mira qué alta lleva la cabeza!
—Déjale, que pronto vendrá quien se la haga 

caer sobre el pecho.
—Dicen que el verdugo está en camino.
—Llegó anoche, y trae dos cuchillas en un cesto.
—¿Tú le has visto?

efectiva la prohibición de asociación respecto de 
la iglesia.

La Iglesia se acomoda á los tiempos en que vi­
ve, y en punto á asociaciones es mas fecunda en 
este' siglo que en otros anteriores. En Francia 
las asociaciones se multiplicaron hasta punto que 
en 30 años llegaron á 107. En Alemania se están 
multiplicando, se están creando, pero son diver­
sas en su modo de ser de las antiguas.

En los Estados-Unidos de América se multipli­
can también por todas partes, y á ningún anglo­
americano se le ha ocurrido decir que corre pe­
ligro la libertad política.

Pero yo llamo la atención de los señores sena­
dores sobre una cosa. ¿Hay posibilidad de impedir 
las asociaciones religiosas? De ningún modo den­
tro de la ley; y así es que la comunidad de jesuítas 
continúa, porque no se puede prohibir que ocho ó 
doce individuos se reúnan para vivir juntos.

Si un individuo de una asociación ó comunidad 
religiosa quiere abandonar el cláustro, y las auto­
ridades eclesiásticas se lo impiden, tendrá el de­
recho de denunciar criminalmente á quien de ese 
modo le quite la libertad, y esas asociaciones, ante 
la ley, no tendrán mas privilegio para los indivi­
duos que la última de las demás asociaciones; no 
habrá privilegio de ninguna clase.

La csclaustracion, como se llama ahora, no se­
ria en concepto de la autoridad civil mas que el 
ejercicio de un derecho legítimo que asistirá á 
todos y cada uno de los individuos que constitu­
yan la asociación. Para constituir la asociación 
como para dejar de pertenecer á ella, la ley civil 
dispensará la misma protección. Luego no tie­
nen nada de común estas asociaciones con las an­
tiguas.

Sino se quiere el derecho do asociación para la 
Iglesia, refórmese la Constitución.

Pero se dice: estas asociaciones van á adquirir 
propiedades. Es verdad que se les dá ese derecho; 
pero no el de conservar la propiedad inmueble. ¿Y 
esto es nuevo? No, porque en el Concordato 
de 1851 y el convenio de 1859 se dispuso eso 
mismo.

¿Pero puede en realidad negarse á ia Iglesia y á 
los institutos religiosos la personalidad jurídica, 
la personalidad civil? De ningún modo, y me ha 
llamado la atención que el Sr. Cala haya asentado 
que la personalidad jurídica no es mas que la for­
ma jurídica de la asociación.

Yo no profeso esa doctrina; creo que el derecho 
de asociación es un derecho superior y anterior á 
la ley civil; pero creo también que el derecho de 
las corporaciones está subordinado á la ley civil, 
la cual lo puede regular de la manera que lo ten­
ga por conveniente) ¿Pero se le puede negar á la 
Iglesia ese derecho, que no tenga personalidad ju ­
rídica, cuando la tienen las sociedades de recreo y 
hasta los casinos?

Doy por terminado el resúmen que me propo­
nía hacer de la discusión. Creo haber demostrado 
que el proyecto no adolece de los defectos que 
aquí se lian espuesto; creo que obedece á un espí­
ritu religioso y liberal á la vez; creo que debo ro­
gar á los señores senadores que se inspiran en la 
conveniencia de la libertad, voten el proyecto de 
ley de que se trata, que está llamado también á 
producir grandes bienes, inmensos bienes para los 
intereses religiosos de este país. He dicho. •

U flt ic ia s .
El dia 20 se abrirá en esta córte el pago de los 

haberes del corriente mes á las clases activas y 
pasivas que cobran por la Tesorería central. Él 
de las pasivas tendrá lugar, de once á tres, en los 
dias siguientes:

Dia 20. Monte-pio civil, monte pio-militar y 
pensiones remuneratorias.

Dia 21. Cesantes de todos los ministerios y re­
tirados de Guerra y Marina.

Dia 23. Jubilados de todos los ministerios.
Dia 24. Monte-pio de la real casa, sin distin­

ción de sueldos.
Dia 26. Cesantes y jubilados de la real casa, 

sin distinción de sueldos.
Dias 27, 28 y 30. Todas las nóminas, sin dis­

tinción. Retenciones desde el 28 en adelante.

Es falso, y carece por tanto de todo fundamen­
to, que Rispa se haya levantado en Tarragona, 
como equivocadamente ba supuesto algún perió­
dico.

La partida que el cura de Santa Cruz levantó 
en Vizcaya, se compone solo de 10 hombres.

No es cierto, tampoco, que el diputado señor 
Cherrná haya levantado partida alguna en Caste­
llón. Se trabaja para redimir los quintos pobres 
de esta provincia.

En el articulado de la ley de presupuestos que 
ha presentado la comisiou del Congreso, se hacen

—Yo no; pero me lo ha dicho mi comadre, que 
se lo ha dicho la vecina del cuñado de su prima, 
y también me ha dicho que tienen al verdugo es­
condido en un calabozo.

—¿Tú llevas tus chicos á ver la ejecución?
—¡Ya lo creo! Estos ejemplos no se deben 

perder.
—Yo, por mi parte, ya he visto ahorcar tres, 

que me acuerde, y todos por muertes.
—Sí, y por eso hace dos años despachaste al 

otro barrio sin confesión á Amaro Lampreia.
—Así fué; pero de seguro, si yo no le despacho, 

él me hubiera dado el pasaporte para la otra vida.
—Pero entonces, ¿de qué sirve el ejemplo?
—¿De qué sirve el ejemplo? Yo no lo sé. Fray 

Anselmo, de los franciscanos, es quien dice que 
los padres deben llevar á sus hijos á ver las eje­
cuciones.

—Eso será para que no le desuellen á él, como 
él nos desuella con sus petitorios.

Tan sereno de espíritu iba Simón, que á veces 
vagaba por sus lábios una sonrisa, motivada por 
aquella filosofía del pueblo acerca de la horca.

Cuando se retiró á la prisión, le vinieron á ma­
nifestar que le quedaba el recurso de apelación 
dentro del plazo legal. Respondió que no apelaba; 
que estaba contento con su suerte, y conforme con 
la decisión de la justicia.

Preguntó por Mariana, y el carcelero le dijo 
que la iba á mandar llamar. Se presentó Juan 
de la Cruz, y llorando, se lamentó de que iba á 
perder á su hija, porque estaba delirando, ha­
blando de la horca y pidiendo que la matasen pri­
mero, Profundo fué entonces el dolor del estu-

(Se continuará.)
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dos modificaciones esencialisimas. que creemos 
lian sido propuestas por el Sr. Salayerria, 3 son:

1 .* La derogación del art. 32 de la ley de con­
tabilidad. que autorizaba al gobierno para regir­
se por el presupuesto anterior cuando las Curtes 
no votasen el presentado por el Gobierno.

Y 2." La derogación del art. 41 de la misma 
ley para la concesión de suplementos de crédito.

Según noticias de Murcia, ha sido preso en Mo- 
rataüa uno de quien se cree sea el secretario de 
D. Juan Contreras, y lia sido conducido preso á la 
capital. ____________

El domingo se reunirán los diputados gallegos 
para tratar'de asuntos relativos á sus ferro-car­
riles.

Hoy se discutirán las actas de Hellin y de 
Jerez.

El articulado del presupuesto, tal como le ha 
presentado la comisión al Congreso, preceptúa, 
entre otras disposiciones:

1. ° Que las cargas de justicia pueden conver­
tirse, á voluntad de los acreedores, en deuda per- 
pétua del 3 por 100 interior, dándose á los intere­
sados una renta igual al 90 por 100 de la que hoy 
disfrutan íntegra. Los censos se redimirán volun- 
tariamenté, y las rentas vitalicias se inscribirán 
en el presupuesto de clases pasivas.

2. “ Se autoriza la conversión voluntaria de las 
obligaciones del Estado por subvención de ferro­
carriles, verificándose al tipo de 200 rs. nomina­
les de deuda consolidada por cada 100 rs. nomina­
les de obligaciones.

3. ° Los resguardos de la Caja por depósitos vo­
luntarios se cambiarán, á voluntad de los tenedo­
res, por títulos del 3 por 100 interior, al tipo me­
dio de la cotización del mes anterior al en que el 
cambio se solicite.

4. ” Los haberes de los pensionistas de la anti­
gua casa real, declarados ó que declare el tribu­
nal de clases pasivas, serán reintegrados por el 
Estado y se los satisfará en lo sucesivo por el 
presupuesto de clases pasivas.

5. ° No se da efecto retroactivo á la ley de cla­
ses pasivas de 22 de Octubre de 1868. pues solo 
regirá desde el dia de su publicación, pero sin que 
afecte á los derechos fundados en leyes anterio­
res, ni á los abonos de servicios por autoridad de­
legada con anterioridad al 22 de Octubre del 68.

Y 6." En el término do tres meses resolverá y 
fenecerá la Junta de la Deuda pública los espe­
dientes de liquidación y de entrega de los créditos 
del personal: de modo que quedan definitivamente 
reconocidos ó caducados los valores respectivos.

Ayer fué presentado á la mesa del Senado un 
proyecto de ley para que los notarios de los do­
minios de Ultramar, con residencia fija, llamados 
de Indias, cualesquiera que sean las prácticas en 
contrario, lleven protocolo propio de todos los 
contratos y actos estrajudiciales que autoricen, y 
gocen de todas las facultades concedidas á los no- 
tarios públicos por la ley do 28 de Mayo de 1862. 
Firman este proyecto de ley los Sres. Rojo Arias, 
Godinéz de Paz.'.Morales Díaz, el marques de Vi- 
llamarin, Udaeta, Royo y Murciano y Monasterio.

El presidente del Tribunal Supremo ha recla­
mado del ministro de Fomento el espediente pro­
movido por D. Juan Escalante para construir un 
canal de riego en la provincia fie Almería,

Se ha dispuesto que continúen las obras de re­
paración de los diques del canal Imperial.

De El Parte Diario do Alcoy tomamos las si­
guientes líneas:

■ Sabido es que en las últimas noches la fuerza 
de carabineros que hay en esta población ha dado 
algunas rondas por la ciudad, y muy principal­
mente atendida la importancia de la'calle, en la 
de Santa Elena. Pues bien: la noche del último 
viernes prestaban dicho servicio algunos-carabi­
neros en dicha calle, y, como es natural, les tocó 
pasar repetidas veces por frente y por los alrede­
dores del edificio de la Algodonera.

Como la noche se presta á escitar la imagina­
ción abultando los fenómenos naturales, dió lugar 
á que circulase la voz de que el edificio de la Al­
godonera se hallaba sitiado por dicha fuerza, 
contribuyendo poderosamente a ello el hecho de 
que sus individuos, al amanecer, y cuando ya se 
notaba algún movimiento en la fábrica y se había 
abierto una de sus puertas, pidiesen por favor al 
encargado del edificio les dejase entrar á calen­
tarse, á lo que se negó dicho encargado, diciondo 
que necesitaba para ello orden de su principal.

Esto, agregado á que, según se dice, habia en 
el edificio' algún quinto, dió lugar á la novela que 
en los últimos dias ha sido pasto de todas las con­
versaciones.

Nosotros tenemos datos ciertos para asegurar 
que lo sucedido ha sido todo tal cual lo acabamos 
de referir y sin que hubiera propósito alguno de

apoderarse de nadie, pues que ninguna orden te­
nia ni tiene para ello la fuerza citada. •

Nos dicen de Alcoy que, serian las once de la 
noche del sábado último, cuando al retirarse de 
la guardia del Principal, y al entrar en su casa- 
alojamiento, que es el casino de la calle de San 
Nicolás, á un teniente de los carabineros acanto­
nados en aquella ciudad, se le disparó un tiro pa­
sándole el proyectil el capote, pantalón y calzon­
cillo, teniendo la fortuna de no sufrir mas que 
una contusión en la pantorrilla izquierda. Al oir 
el disparo acudieron algunos vecinos al sitio de la 
agresión y se apoderaron de tres ó cuatro sugetos 
armados que fueron entregados á la autoridad.

Escriben de Santander:
■ A las nueve de la mañana del lunes de la se­

mana anterior, y al entrar en este puerto el ber- 
gantin-goleta español Desiderio, de la matrícula 
de Aviles, tuvo que fondear en las Quebrantas, 
donde al poco tiempo empezó á garraer, teniendo 
que ser abandonado por la tripulación que feliz­
mente se ha salvado. El buque, á los pocos mo­
mentos, fué arrojado á la costa por efecto de las 
grandes mareas que reinaban, destrozándose por 
completo. El cargamento que traia era de carbón. 
Al mismo tiempo, un patache que acometió al 
puerto, se vió en la misma situación; pero pudo 
aguantar hasta la llegada de una lancha de prác­
tico. entrando sin novedad en la bahía. ■

Dice La Tertulia de Alicante:
■ Hasta el dia 15 inclusive iban entregados en 

caja en esta provincia 314 soldados, de los que 74 
ge han redimido y 35 son matriculados de mar. ■

Ha llegado al puerto de Alicante el vapor Le­
vanto, con objeto de conducir caudales á Barce­
lona.

Estos dias han tenido en Alicante abundantes 
lluvias, las que habrán causado incalculables be­
neficios á los sembrados, que ya empezaban asen­
tir los efectos de la falta de agua.

Los labradores, pues, están de enhorabuena, 
porque ven en perspectiva una buena y abundante 
cosecha.

Dice El Diario de Barcelona del 13:
Nos escriben de un pueblo de Panadés.-
■La partida republicana federal intransigente, 

que cruzó por esa ciudad al mando de Baliarda, 
atravesó la sierra del Ordal, exigiendo á su paso 
por Olesa de Bonasvalls varias cantidades, y se 
dirigió á San Pedro de Riudevitlles á reunirse 
con la que mandaba José Fontanal (á) Oaban, al­
calde de este pueblo. Entretanto otra con Rubau 
Donadeu apareció por la parte de Igualada, y en 
el pueblo de Carme hizo exacciones y amenazas, 
lo que obligó á que se levantase el somaten, que 
fue contenido por el cabecilla carlista Tristany. 
Reunidos todos en San Pedro de Riudevitlles, in­
timaron al somaten de San Quintín de Mediona 
que entregase las armas, pero habiéndose resis­
tido, pasaron el dia 7 al pueblo del Pía, apode­
rándose del cura párroco, al que obligaron á que 
estuviese toda la noche de centinela, y de algunos 
propietarios, con graves amenazas y con sus cor­
respondientes exacciones de dinero, y producien­
do tal terror al vecindario, que los mas pudientes 
se escaparon á Villafranca en el siguiente dia.

Pasaron luego á los pueblos de la Ribera del 
Noya, á los que también hicieron exacciones, pe­
ro á la aparición de la columna del brigadier Ma- 
cías retrocedieron en dirección de Barcelona.

Con ellos iba una junta, habiendo mandado á 
los pueblos del Panadés que les pagasen contri­
buciones, hiciesen entrega de quintos, etc. como 
si hubiesen constituido un verdadero gobierno. La 
partida era poco numerosa, formada tan solo de 
unos 200 hombres, muchos niños aun, pero prece­
didos de una caballería con barriles de petróleo. 
Su aparición ha causado un verdadero terror en 
esta comarca. •

Valdivieso, D. Vicente Pascual y Villamor, don 
Ildefonso Higueras de Sabater y'D. Pedro Gimé­
nez y García.

Dice un periódico que el general Contreras se 
halla oculto en Córdoba ó en uno de los pueblos 
inmediatos, y queel juzgado de primora instancia 
habia dado orden para su detención, en el caso de 
que sea habido, á consecuencia, según se decia, de 
las declaraciones del Sr. Elola.

Los diputados Sres. Sanromá y Pastor (D. En­
rique) se han adherido ayer á la mayoría en 
la votación de anteayer tarde. No olvida' que su 
padre era senador de aquella provincia.

Han sido nombrados médicos supernumerarios 
del cuerpo facultativo de beneficencia municipal 
los licenciados D. Carlos Cano y Salazar, don 
Gregorio Cantalapiedra, D. Ramón Santos y Bar- 
si, D. Angel Barriga y Rivas, D. Dio Amando

Solo diez hombres forman la partida que al 
rnanclo de un cura vaga por una de las provincias 
del Norte, según parte autorizados.

El aniversario secular de la muerte del Lineo, 
se verificará en Stockholmo el 10 de Enero 
de 1873, inaugurándose la estatua elevada en di­
cha capital al gran naturalista sueco.

En los centros oficiales no se tiene noticia al­
guna referente á haberse puesto al frente de par­
tidas republicanas los Sres. Rispa y Perpiñá y 
González Chermá.

Las inundaciones en Francia son este año es- 
traordinarias. El dia 15 las aguas habian pe­
netrado en una tercera parte de la ciudad de 
Nantes.

Dice La Correspondencia:
Entre los ciento y  tantos presos hecho? á con­

secuencia del motín de la noche del 11, hay 28 que 
habian estado ya en la cárcel de Villa, y algunos 
varias veces, y no por faltas leves, según consta 
en los registros.

El tren correo que debía llegar la noche del 16 
á Barcelona fué detenido por una partida carlista 
en el kilómetro 318, y otro de mercancías que la 
seguia, sin permitirles á uno ni á otro avanzar ni 
retroceder, consintiendo solo á los viajeros mar­
chasen á pié en la dirección que tuviesen por con­
veniente.

Al mismo tiempo que esto sucedía, fuerzas des­
tacadas de la misma partida se ocupaban en dar 
barrenos á los arcos ael elevado puente-viaducto 
de Sanam para destruirlo, lo cual habrá quedado 
probablemente consumado durante la noche, se­
gún se deduce del número de detonaciones que se 
han oido por los empleados, que han avanzado 
hasta donde les ha sido posible, para averiguar lo 
que sucedía.

El telégrafo también fué interrumpido, dejando 
á los viajeros y empleados incomunidados desde 
Olesa en adelante, razón por la que los trenes no 
pasan desde dicho punto á Zaragoza.

Los empleados y viajeros que se determinaron 
á seguir á pié hasta Tarrasa, han sabido que la 
facción está decidida á impedir la circulación de 
trenes y á destruir las obras mas importantes’, 
por no Thaber obedecido la empresa á sus intima* 
ciones, y á fusilar el personal que los conduzca. 
En vista' de esto se hadado orden de que circulen 
solo hasta Tarrasa, y  los de la parte de Zaragoza 
hasta donde puedan.

t e l e g r a m a s .

P aris , 17.
Las ca rta s  de Versalles siguen indicando 

disposiciones muy conciliadoras.
Las Bolsas alem anas son muy flojas.

Berlin, 17.
El Em perador Guillermo, accediendo à  los 

deseos del principe de Bism arck, le ha re le ­
vado del cargo de presidente del Consejo de 
ministros.

P aris, 17.
En la  Bolsa se han cotizado:
El em préstito, à  86,87.
El 3 por 100 francés, à  53,27.
El 5 por 100 id., à  84,55.
El in terio r español, à  25 lj4 .
El esterio r id., á  28 7j8.

Lóndres, 17.
El 3 por 100 esterio r español, á  28 3j4.
El portugués, á. 42 3i4.

Amberes, 17.
El 3 por 100 español, à  27 3i4.
El portugués, à  41 Ii4 .

Am sterdam, 17.
El 3 por 100 español, à 27 3i4.
El portugués, á  41 I j2 .—Fabra.

Ultima l)ora.
Planteada la crisis por la dimisión de los seño­

res ministros de Ultramar y de Hacienda, que ha 
sido aceptada, el Consejo se ha reunido á las nue­
ve y media de la noche en la presidencia con ob­
jeto de deliberar acerca de la manera de darle 
solución. Llamado á las diez y media el Sr. Mon­
tero R íos, que no habia podido asistir puntual­
mente por haberse prolongado la sesión del Sena­
do hasta la hora señalada para celebrar Consejo,

empezó la discusión de este importante asunto 
continuando sin interrupción hasta las dos de lñ 
mañana, en que se suspendió para tomar algún 
descanso los ministros, siguiendo después d e un 
corto rato.

Son diversas las versiones que han circulado 
acerca da la posible solución de la crisis; la ver­
dad es que se ha procurado guardar la mayor re­
serva, siendo aventuradas cuantas suposiciones 
se han hecho acerca de este punto. Se ha dicho 
que los Sres. Ruiz Zorrilla y Echegaray se encar- 
gariau respectiva é interinamente de las carteras 
de Ultramar y de Hcienda hasta que, discutida 
y votada la proposición del Sr. Becerra v el pre­
supuesto de gastos, pudiera resolverse la crisis 
en condiciones mas favorables á una fácil solu­
ción. Se ha dicho, pero no lo creemos, que el es- 
cesivo número de candidatos dificultaba la elec­
ción. También ha circulado la noticia de que, ha­
ciéndose la crisis mas estensa de lo que en un 
principio pudo creerse, aunque por distinta causa 
de la que na impulsado á los Sres. Gasset y Ruiz 
Gómez á presentar su dimisión, exigía la solución 
estudio detenido y la crisis se aplazaba.

¿Cuál de estas versiones es la cierta? Creemos 
que ninguna.

A las cinco de la mañana, hora en que damos 
punto á nuestra tarea, continúa el Consejo, fal­
tando solo algún ligero detalle para dar la cues­
tión por resuelta. Créese que lo estará decidida­
mente á la hora de abrirse la  sesión del Congreso.

M I L I C I A  CIUDADANA.

Servicio nombrado para el i!) de Diciembre, á las ocho de la 
noche, en el principal de la .Milicia Ciudadana y diputación pro­
vincial, tercer batallón.—Jefe de dia, seiior teniente eoronefdel 
batallón de Zapadores, D.José Rodríguez Villabrille.—Capitán de 
estado moyor, i). I.uts Martínez del Campo.

El brigadier jefe de E, M„
C ARMON A.

SANT O DE L  DIA.
Sa Nemesio, mártir.

SEÑALAMIENTOS PARA HOY.

Tesorería central.—Cupón de bonos vencido en 30 de Junio úl­
timo. carpetas 321 á 356.—Bonos amortizados en 27 de Diciembre 
último, facturas de sorteo 523 á 528.

Caja de. Depósitos.—Intereses en efectos públicos, primer se­
mestre de 1872, núm. 47 do sorteo, carpeta 1.7518 de señala­
miento.—Idem de resguardos al portador, segundo semestre de 
1871, carpetas 4.126 á 4,175 de señalamiento.—Idem de resguar­
dos al portador, primer semestre de 1872, bola 72 de sorteo, 
carpetas 011 á 020 de señalamiento.—Id. de carreteras de Marzo 
y Agosto, segundo semestre'y anualidad de 1872, carpetas 18 al 21 
de señalamiento.

Deuda pública.—Amortización de obligaciones de ferro-carri­
les del sorteo verificado en Diciembre de 1871, núms. 621 á 630.

BOLSA DE MADRID DEL 18.

FONDOS PÚBLICOS. un. p.° Carret. y sociedades. un. p.

3 por 100 consolidado.. 25-30 Abril 1850.4.000.. . . 00-00
Títulos pequeños. . . . 25-40 Junio 1851. 2.000.. . . 00-00

00-00 Agosto 1852, 2.000. . . 00-0¡i
Inscrip. del 3 por 100... 00-00 Marzo 1855, 2.000.. . . 00-00
3 por KM) esterior. . . . 30-50 Julio 4850, 2.000. . . . 00-00
Material del Tesoro. . . 00-00 Obras públicas 1858.. 50-75
Personal......................... 00-00 Ferro-carriles 2.000.. 52-00
Sisas............................... 00-00 Id. nuevas2.000. . . . 00-00
Oblig. municipales.. . . 00-00 Id. ¡d. 20,000.............. 00-00
Empréstito Erlanger.. . 00-00 Id. nuevas 20.000.. . . 00-00
Billetes hipotecarios.. . 00-00 Alar á Santander.. . . 00-00
Id. Banco de Castilla.., 00-00 Banco de España.. . I78.no
Bonos del Tesoro. . . . 77-00
Cantidades pequeñas. . 77-00 Cambios.
V. Diciembre de 1872. . 00-00
Id. iMarzo de 1873. . . . 00-00 Londres, á 90 d. f. . . 40-00
Dos vencimientos. . . 00-00 París, á 8 d. v............ 3-14
R. de la Caja de Dep.. . 00-00 Burdeos, á 8 d. v. . . . 0-00

El consolidado interior ba bajado 70 céntimos, y los ferro­
carriles 1*25.

ESPECTACULOS DE HOY.

TEATRO NACIONAL DE LA OPERA.—A las 8 1|2.— F. 51 de 
abono.—T. 5.° impar.—Gli Hugouotti.

ESPAÑOL.—A las 8 1|2.—F. 96 de ab .—T. 3.° par.—La redoma 
encantada.

ZARZUELA.—A las 8 1|2.—F. 97 de ab.—Cuarta série.—T. 1.* 
impar.—El^trevido en la córte.

CIRCO.—A las 8 li2.—F. 82 de ab.—T. 1.° par.—Traidor incon­
feso y m ártir.—La madre y el niño, siguen bien.

VARIEDADES.—A las 81j2.—La venganza de mi marido.—Estaba 
escrito.—Camino de I.eganés.—Bodas ocultas.

NOVEDADES.—A las 8.—La campana de la Almudaina.—Ejerci­
cios por el Sr. Nápoii.—Baile.

MARTIN.—A las 8.—La leyenda del Diablo.
ESLAVA.—A las 8.—Como marido y como amante.—El álbum y 

el ramillete.—La hebra de seda.—Una hora de prueba.—Baile.
RECREO.—A las 8.—Los peregrinos.—Ejercicios de prestidigi- 

tacion por el Sr. llary.—La cabra lira al monte.— jüjo artistas!
CAPELLANES.—La Oriental celebra su reunión de máscaras do 

nueve á dos de la madrugada, bailándose auadrilles.
EL RAMILLETE.—Gran baile de una de la  noche á la madru­

gada.

MADRID.—1872.
I m p r e n t a  d e  L a  N u e v a  E s p a ñ a ,

Calle de Isabel la Católica, núm. 25

P RECI ADOS ,  70 ,
LA FUNERARIA.

EFECTOS Y SERVICIOS PUBI,ICOS.

Especialidad en la construcción de alahudes y ur­
nas fúnebres de madera y metal.

Este establecimiento cumple la trisle misión de fa- 
cilicar todos los efectos que se hacen necesarios 
después de un fallecimiento, y de practicar las dili­
gencias que las leyes civiles y religiosas evigen.

Se encarga de embalsamar, ios cadáveres y de ha­
cer los traslados dentro y fuera de la capital.

I.os avisos de provincia por telégrafo, son servidos 
en el aclo.

El servicio es permanente dia y noche.

ADVERTENCIA.

No teniendo sucursal alguna, se pre­
viene al público no se deje sorprender 
por los que, tomando nuestro nombre, 
abusen ele su buena fe.

Vinos de Oporto y Madera.
Se venden algunas enias á precios muy bajos Plazuela de la 

Morena, 7. principal.

BARATURA SIN IGUAL
P L A Z A  DEL P R O G R E S O ,  N Ú M E R O  20,  T I E N D A  DE U L T R A M A R I N O S

GR.A.TST DEPÓSITO
De mazapanes de Toledo y cajas de Vitoria, melindres de Yepes, turrones de Alicante y Gijona, 

aceitunas Sevillanas y Manzanilla, clases superiores.
Vinos y licores del reino y estranjeros, lugos de Fraga en cajones de todos tamaños, pasas de Má­

laga en id., mantecadas legítimas de Astorgfu en cajones y por docenas.
Hay en el mismo establecimiento 4.000 cocos, en comisión.
Chocolates de las mejores fábricas: medio real de rebaja en todos los precios.
Latas de pimientos y conservas de todas clases.
Licores del país, á 7 rs. botella.

SASTRERIA FRANCESA,
CALLE DEL CARMEN, NUM. 6, MADRID.

Casa de confección à la  medida con elegancia 
y economía, tanto  en lo barato  como en lo 
superior.

Se hacen Capas de buen paño, desde. 
» Cazadoras y americanas. .
* Sacos y chaqués.................
* Levitas y chaqués negros..
* Pantalones de patencur.. .
* Chalecos...........................
* Garríks y Milors...

í¡¡j Pls- en adelante.
40 
40 10
4

30
NOTA. En casos urgentes, se entregarán las orondas A las doce horas de lomada la medida. prendas a

Dos jóvenes que se hallan en clase de de­
pendientes del comercio con colocación, desean encontrar per­
sona que los lleve á su servicio al extranjero Informará D \nzel 
López. Bordadores. 8. principal.

GÉNEROS BLTRA11ARIN0S
DE F E R N A N D E Z  Y R U I Z ,  

Preciados, 40, y R om pelanzas, 2 , Madrid.

Lo mas barato y mejor de Madrid —Depósito do conservas ali­
menticias de las mejores fábricas del Reino yestranjeras. Quesos 
de todas clases. Especialidad en vinos y bcores del Reino y es­
tranjeros. Almacén de aceite y jabones, y fabrica de chocolates, 
tés y cafés.

Sucursal, Caballero de Gracia, 29.

DULCES DE VITORIA.
¿jEn su primitivo depósito, calle del Duque de Alba, núm. 5, se 
espenden almibares y cajas de conserva de todas frutas, legíti­
mos mazapanes de Voledo, melindres de \epes. granadas de Já- 
tlva, turrones de todas las clases de la muy acreditada fábrica de 
Ruvira, Jijona, turrones y guirlache de Zaragoza. Todo es de su*

GRAN DEPOSITO CENTRAL
DE FRUTOS COLONIALES Y DEL PA ÍS AL POR MAYOR 

D E  J O S É  V I C E N T E  T E H O L

Especialidad y abundancia en arroces, azúcares, bacalao, sardi­
nas, petróleo refinado, sosa cáustica y otros géneros, a precios 
sumamente económicos.

ADVERTENCIA. Para poder servir con la economía posible, 
esta casa tiene dos grandes depósitos establecidos á una legua de 
esta población, donde no se pagan los derechos de consumo.

NOTA.—Los pedidos se dirigirán al depósito central, calle de 
Relatores, núm. 13.

l ’RÉSTAMOS SOBRE A M I A S ,
papel del Estado, fincas y papeletas del Monte de Piedad.—Bara­
tura. prontitud, reserva al hacer las operaciones.—Calle de Pre­
ciados. núm. 13, entresuelo. Madrid —Los préstamos de alhajas 
se hacen por un año.—Venta de alhajas y relojes de oro. a pre­
cios fijos y baratos.—Mcnsuaimenle se imprime la lista con los 
precios délas alhajas que hay en venta, y se da gratis en el esta- 
blccimien o.—Los relojes se Venden garantizados, para lo cual ia 
casa, además de su contribución, está inscrita en el gremio ae 
comerciantes de relojes.—No se compran, ni venden ni empeñan 
alhajas de doublé, de plaqué, ni piedras falsas, y si solo de oro 
de plata y piedras finas.—Se compran toda clase de 
empeño de alhajas, cartas de pago de la Caja de Deposito- papel 
del Estado, libranzas del Giro mutuo y carpetas de cuponev

ZAPATERIA A R A G D S É S Í ~ ~
plaza de Santo Domingo, núm. 12, frente á la 

calle de la Bola.
Precios.—Botinas para caballero.dc becerro y ehagren un» 

suela, á 30 rs.. y con doble suela a .>0: de charol, canas desalen; 
á 38; de vaca y becerro mate, a «  con doble suela. Para sef ora 
de rosel baja»: á 30rs.; alias, a 2* de chagrén bajas, rebatidas, 
á 26- altas á 30- de rosel altas, chanelo de charol, rebalidas. muy 
c ic la n te s 'á  33. Hay calzado para ñiños, de una y dos suelas, uc 
cuantas ciases se usan, desde las mas fuertes y elegantes, a pre­
cios baratísimos. Zapatillas para señora y caballero, muy arre- 
ni.rfas Gran surtido de todo. La duración, elegancia } baratura

Ayuntamiento de Madrid




